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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que de los cargos de 
Gobernador general, Capitán general de la isla de Cuba, 
Me ha presentado el Teniente General D. Sabas Marín 
y González; quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que los ha desempeñado.

, Dado en Palacio, á doce de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

4 MARÍA CRISTINA -
El Presidente del Consejo de Ministros,

i*a»áxea les M a t e o  S a ^ a s t á #

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador general, Capitán 
general de la isla de Cuba, al Teniente General D. Ma
nuel Salamanca y Negrete.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s M a te o  § a g a s ta *

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Orense y 
el Juez de instrucción de Yerín, de los cuales resulta: 

Que en escrito de 3 de Marzo del presente año, Don 
Carlos Prieto Rodríguez y otros denunciaron al Juzga
do de instrucción referido el delito de prevaricación, 
previsto y definido en el art. 369 del Código penal, con 
las circunstancias agravantes 7.a y 11 del art. 10 de di
cho Código, cometido por el Alcalde de Ríos D. Manuel 
García Pérez y los individuos que componían el Ayun
tamiento y Junta municipal de aquel pueblo, toda vez 
que habían dictado resolución injusta en asunto admi
nistrativo. También denunciaron los mismos interesa
dos el delito de robo ó desaparición de las cuentas mu
nicipales, á fin de que se procediera á lo que hubiera 
lugar; y suplicaban, por último, del Juzgado se digna
se ordenar á la Alcaldía la suspensión de todo procedi
miento de apremio, por ser éste, no sólo improcedente 
contra ías personas á quien iba dirigido, sino también 
por no adeudarse la cantidad que se reclamaba. Adujá
ronse como hechos de la denuncia: que al ser suspendi
dos los denunciantes, por virtud de orden gubernativa, 
<|e los cargos de Concejales que desempeñaban, y sus
tituidos por los querellados, al darles á éstos posesión 
de dichos cargos quisieron entregarles, por medio de 
inventario, la documentación existente en el Archivo

municipal, á lo que se negaron, exigiendo sólo algunos 
documentos; que les fueron entregadas también por el 
Secretario que cesó las llaves de las Casas Consistoria
les en donde se custodiaban todos lós documentos, y en
tre ellos las cuentas municipales correspondientes á los 
años á que la denuncia se refería; que habiendo desapa
recido dichas cuentas del lugar en donde se custodia
ban, y nombrado por el Gobernador un Comisionado 
para que formara las expresadas cuentas, dejaron de 
traerse á ellas los. antecedentes necesarios á justificar 
las cantidades ingresadas en las Cajas de la Diputación, 
como contingente provincial, con ánimo de perjudicar
les en sus intereses:

Que decretada por el Juez de instrucción la forma
ción del oportuno, sumario, se procedió á la práctica de 
las correspondientes diligencias, y en 13 de Marzo del 
presente año, los denunciantes dedujeron en forma que
rella criminal contra los denunciados, en la que su
plicaban se les admitiera dicha querella sin fianza de 
ninguna clase, según previene la ley; que se practica
ran las diligencias solicitadas, dictándose auto de pro
cesamiento y de detención ó prisión, salvo el caso de 
que prestaran fianza de libertad provisional, acordando, 
también, el embargo provisional en cantidad de 10 . 000 
pesetas, para estar á las resultas dél juicio, trayéndose 
á los autos los antecedentes penales y demás de carác
ter general, exigidos por la ley. Se adujeron come he
chos todos los comprendidos en la denuncia del día 3 
de Marzo de aquel año; la desaparición ó robo de los 
expedientes de cuentas municipales que obraban en 
el Archivo del Ayuntamiento, relativos á los años 
dé 1879-80 y del 80 á 81, siendo de advertir que el Se
cretario, á cuyo cuidado estaba el Archivo que conte
nía los expedientes, procuró, al ser destituido por el 
Ayuntamiento nombrado por el Gobernador, formalizar 
inventario de la documentación, negándose el Alcalde 
y Concejales á recibirla en esta forma, hasta que pasa
do algún tiempo y posesionado el Alcalde de la llave 
del edificio, se incautó de todo, dándose el caso de que 
al presentarse el Secretario destituido para hacer la en
trega, notó que faltaban del Archivo éstos y otros ex
pedientes; que de estos hechos que la Corporación mu
nicipal indudablemente conocía, se omitió el dar parte 
al Juzgado, para que se formase el correspondiente su
mario en averiguación de los autores del robo, incu
rriendo por ello en las responsabilidades que estable
cen los artículos 262 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal y 370 del Código penal; que como consecuencia de 
tal desaparición se había mandado por el Gobernador 
de la provincia un comisionado que rehiciera dicha 
cuenta, y sin tener presente que tal confección de ex
pedientes deben ser de cargo de la persona ó personas 
que les robaran ó sustrajeran, se daba el caso de que 
tales trabajos y los gastos á ellos consiguientes, se exi
gían á las personas que formaban parte de la Corpora
ción municipal en los años á que las expresadas cuen
tas se referían; que no era esto ni lo más grave ni el ob
jeto que los querellados se propusieron, pues lo que 
buscaban y pretendían no era otra cosa que, á la som
bra de esa desaparición, llevar el desconsuelo y la rui
na á las familias de los querellantes, porque, en efecto, 
al hacerse nuevamente esos expedientes de cuentas, se 
había prescindido de reclamar los datos más importan
tes y de mayor valía, dando esto por resultado el que 
apareciese un alcance de 18.000 y pico pesetas, por no 
reclamarse de la Diputación provincial certificación de 
las cantidades que en esos años ingresaran en sus Cajas 
por cuenta del Ayuntamiento de Ríos; que tal alcance

supuesto había servido de base para un procedimiento 
que se estaba siguiendo contra los querellantes, con 
embargo de sus bienes; que la actual Corporación mu
nicipal y asociados que con ella constituyen la Junta 
municipal, había aprobado las referidas cuentas así for
madas con las omisiones dichas, incurriendo, por tan
to, en la responsabilidad que determina el art. 369 del 
Código penal; que en vez de dirigirse el procedimiento 
de apremio contra el Depositario que lo fué los años á 
que las cuentas se refieren, se dirigía contra los Conce
jales, cuando éstos no tenían otra responsabilidad que 
la subsidiaria, constituyendo tal hecho el delito de pre
varicación. Proponían, por último, las diligencias que 
habían de practicar para el esclarecimiento de los he
chos expuestos:

Que el Juez, por providencia del día 15 de Marzo del 
presente año, admitió sin fianza dicha querella, y en 
atención á que se seguía causa en aquel Juzgado, en 
virtud de denuncia hecha por los mismos querellantes 
sobre iguales hechos y personas, mandó unirla al su
mario que se instruía y practicar las diligencias pro
puestas por la parte querellante:

Que en auto de 4 de Marzo último, recaído á conse
cuencia de la denuncia formulada por la parte acusado
ra, el Juez mandó, entre otras cosas, suspender por en
tonces los procedimientos de apremio dirigidos contra 
los denunciantes, hata tanto que se esclareciese la ver
dad de los hechos denunciados, á cuyo efecto se oficia
ba al Alcalde de Ríos:

Que ordenado por el Gobernador se hicieran efecti
vas las dietas devengadas por el Comisionado nombrado 
para rehacer las cuentas municipales, el Alcalde lo 
hizo presente al Juzgado, y éste, por auto de 18 de 
Marzo próximo pasado, declaró no haber lugar á exigir 
por ningún concepto cantidades de ninguna clase á per
sona alguna, ínterin no se justificase su culpabilidad, y  
en su consecuencia, que se pasase la correspondiente 
orden al Alcalde de Ríos para que suspendiera en ab
soluto todo procedimiento:

Que dada cuenta por el Alcalde al Gobernador de 
las resoluciones del Juzgado, la Autoridad gubernati
va, de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición á la judicial, en comunicación de 19 de Abril 
del presente año, para que dejara de entender en el co
nocimiento del asunto, en cuanto al procedimiento de 
apremio y suspensión de éste acordado por el Juzgado, 
puesto que no se habían agotado los recursos guberna
tivos que establece la legislación que rige en la mate- 
ria, y por cuya causa la Administración activa no po
día abandonar á la jurisdicción ordinaria este asunto, 
dejando, sin embargo, expedita la acción del Juzgado 
en lo referente á la causa criminal por robo de papeles 

Fundábase el requerimiento, en que la ejecución esl 
taba entablada de conformidod con las prescripciones 
legales, y no debía interrumpirse la acción administra
tiva, según lo determina el art. 1.° de la instrucción 
para procedimientos contra deudores á la Hacienda pú
blica; en que este artículo era de aplicación al caso de 
que se trataba, según así lo disponía el art. 132 de la 
ley Municipal vigente, en que el Juzgado no podía pa~ 
ralizar la marcha administrativa de esta clase de asun
tos, toda vez que el art. 9.° <ie la ley Provincial de Ad. 
ministración y Contabilidad de la Hacienda, fecha 25 de 
Junio de 1870, ordenaba que los procedimientos, así 
para la cobranza de contribuciones como para la de las 
rentas públicas y créditos definitivamente liquidados á 
favor de la Hacienda, son necesariamente administrati
vos, y se ejecutarán por los agentes de la Administra-
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ción, en la forma que las leyes y reglamentos fiscales 
determinan. Las certificaciones de los débitos de aque
lla procedencia que expidan los Administradores y Je
fes de los ramos respectivos, tendrán la misma fuerza 
ejecutiva para proceder contra los bienes y derechos de 
los deudores que la sentencia judicial, sin que puedan 
hacerse estos asuntos contenciosos, mientras no se rea
lice el pago ó la consignación de lo liquidado en las 
cajas del Tesoro público; en que el art. 15.2 de la ley 
Municipal dispone que para hacer efectiva la recauda
ción, serán aplicables los medios de apremio en prime
ros y segundos contribuyentes, dictados en favor del 
Estado; en que la aprobación de las cuentas, cuando 
los gastos no excedan de 100.000 pesetas, corresponde 
al Gobernador, oída la Comisión provincial, según así 
lo previene el art. 165 de la ley Municipal de 2 de Octu
bre de 1877; citaba además el Gobernador la Real or
den de 19 de Diciembre de 1878, los artículos 53 y 57 
del reglamento de 25 €e S'éptiéfiibrefdeí863, y él 27 de 
la vigente ley ProviiTóial,^ el%.° de'l Réal Üecréto de '8 
de Septiembre de IS§7:

Que á consecuencia de la comunicación dirigida por 
el Juzgado al Gobernador reclamándole certificación de 
ciertos expedientes, segnín lo acordado en providencia 
de 15 de Marzo último, la Autoridad gubernativa, en 
oficio de 24 del propio mes hizo presente al Juzgado, 
que habiéndolo requerido de inhibición, le extrañaba se 
continuaran los procedimientos que debieron suspen
derse, por lo cual esperaba de la Autoridad judicial le 
manifestara si el asunto que motivaba la reclamación 
de la certificación expresada, era diverso de aquel en 
que fue requerido el Juzgado, para en vista de ello re
solver lo que conviniera á la buena administración de 
justicia:

Que el Juez, en providencia de 24 de Marzo del pre
sente año, mandó que se participara al Gobernador que 
la certificación que le había sido reclamada, correspon
día á distinto procedimiento de aquél en que el Juzga
do fué requerido de inhibición, ó sea por lo tocante á 
las cuentas municipales de 1879 al 81, de que databan 
los descubiertos que se decían existir, y que habían 
dado lugar á las infracciones expuestas por los quere
llantes:

Que eú vista de la anterior manifestación dél Juzga
do, el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial en comunicación de 20 de Abril último, le requirió 
de inhibición para que dejara de conocer en el asunto, 
donde no se habían agiotado todavía los recursos guber
nativos que establece la ley, y por cuya causa la Ad
ministración activa no podía abandonarle á la jurisdic
ción ordinaria. Fundaba este requerimiento la Autori
dad gubernativa: en que el Alcalde de que se trata, obra 
dentro del círculo de sus atribuciones, y según lo re
suelto por aquel Gobierno de provincia, en uso de las 
suyas, hallándose la ejecución entablada de conformi
dad con las prescripciones que rigen en la materia, no 
debiendo, por lo tanto, interrumpirse la acción admi
nistrativa, según previene el artículo 1.° de la instruc
ción para procedimientos contra deudores á la Hacien
da pública de 20 de Mayo de 1884, artículo de aplica
ción al caso, toda vez que el 132 de la ley Municipal 
dice: «son aplicables á la Hacienda municipal las dispo
siciones de la ley de Contabilidad general del Estado»; 
en que la paralización por el Juzgado de este asunto, 
se oponía abiertamente á lo preceptuado en el art. 9.° 
dé la ley Provincial de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda de 25 de Junio de 1870, y al art. 152 de 
la ley Municipal; en que la aprobación de las cuentas, 
cuando los gastos no excedan de 100.000 pesetas, co
rresponde al Gobernador, oída la Comisión provincial, 
según el art. 165 de la ley Municipal; y citaba además 
el Gobernador los artículos 53 y 57 del reglamento de 
25 de Septiembre de 1863, el 27 de la vigente ley Pro
vincial, y el 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887;

Que con el anterior requerimiento, se unió á las ac
tuaciones judiciales el que en 19 de Marzo último hizo 
también el Gobernador al Juzgudo, y de que antes se 
ha hecho mérito, y sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, alegando que los 
hechos expuestos en la denuncia y querella, eran cons
titutivos de los delitos de prevaricación y sustracción 
de documentos públicos, y penados en los artículos 369, 
370 y 375 del Código penal, siendo la jurisdicción ordi
naria la única competente para conocer de ello en el 
oportuno procedimiento, y sin que á esto pudiera opo
nerse legalmente el precepto consignado en el artícu
lo 1.° de la instrucción de 20 de Mayo de 1884, citado 
por el requirente, por referirse tan sólo á las demandas 
ó reclamaciones de carácter civil; que esa misma com
petencia de los Tribunales del fuero común también se 
reconocía por los artículos 90 y 91 de la propia instruc
ción, que por la última relación que tenían entre sí los

actos punibles reseñados, sirviendo los unos de base 
para la ejecución de los otros, no era posible su sepa
ración del procedimiento, á tenor de lo preceptuado en 
el art. 90 del citado Código:

Que comunicado el auto anterior al Gobernador de 
la provincia, éste, en comunicación de 24 de Mayo pró
ximo pasado, hizo presente al Juzgado que habiéndole 
dirigido dos requerimientos de inhibición, uno en 19 
de Abril anterior, relativo á las dietas devengadas por 
el Delegado de aquel Gobierno, que confeccionó las 
cuentas de caudales del Ayuntamiento de* Ríos, y otro 
en el siguiente día, relativo á los procedimientos contra 
varios individuos responsables, por resultado también 
de cuentas del propio Ayuntamiento, correspondientes 
á los años de 1879 á 1881, se hacía preciso determinarse 
á cuál de los dos expresados requerimientos se contraía 
la contestación del Juzgado:

Que el Juzgado, en providencia de 28 de Mayo últi
mo, dispuso se participara al Gobernador que siendo 
uno sólo el procedimiento criminal que se instruía, po
dría deducirse testimonio ó certificación de la resolu
ción recaída en los dos requerimientos obrantes en el 
sumario, ó sea del auto de 10 del mismo mes, para ele
var de uno á otro expediente, puesto que uno sólo fué 
el procedimiento en los presentes autos que resolvieron 
los dos requerimientos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 1.° de la instrucción para el procedi
miento contra deudores á la Hacienda pública, según el 
cual los procedimientos contra contribuyentes y otros 
responsables para la cobranza de los descubiertos liqui
dados á favor de la Hacienda pública, ó entidad subro
gada en sus derechos, son puramente administrativos, 
y se seguirán por la vía de apremio; siendo, por tanto, 
privativa la competencia de la Administración para en
tender y resolver sobre todas las incidencias del apre
mio, sin que los Tribunales ordinarios puedan admitir 
demanda alguna, á menos que se justifique haberse 
agotado la vía gubernativa, y que la Administración 
ha reservado el conocimiento del asunto á la jurisdic
ción ordinaria:

Visto el art. 90 de la propia instrucción, que dispo
ne que toda Autoridad, funcionario ó particular que 
intervenga en los procedimientos objeto de esta ins
trucción, es responsable criminalmente, con sujeción al 
Código penal, por las faltas y delitos que cometa en el 
procedimiento, ó con ocasión del procedimiento:

Visto el art. 91 de la referida instrucción, que esta
blece que la Autoridad administrativa que, intervinien
do por cualquiera causa en el expediente, encuentre 
motivo para tener por , justificable un acto de alguna 
persona de las que hubieren intervenido en él, mandará 
pasar inmediatamente el oportuno tanto de culpa al Tri
bunal competente:

Visto el art. 152 de la ley Municipal vigente, que/ 
determina que, para hacer efectiva la recaudación, se
rán aplicables los medios de apremio en primeros y se
gundos contribuyentes dictados en favor del Estado: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual los Gobernadores no podrán sus
citar contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando, en virtud d é la  misma ley, deba de
cidirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el Real decreto de 24 de Octubre del presente 
año, que decidió otra competencia en causa criminal 
sobre los mismos hechos y contra las mismas personas, 
y promovida también entre las mismas Autoridades: 

Considerando:
1.° Que así la denuncia como la querella criminal 

deducidas ante el Juzgado de instrucción de Verín por
D. Carlos Prieto Rodríguez y otros, tiene por objeto 

]a persecución de los delitos de prevaricación come
tidos por el Ayuntamiento y Junta de asociados del 
pueblo de Ríos al rehacer las cuentas municipales 
de los años á que dichas denuncia y querella se refie
ren, y el de robo de los expedientes de las referidas 
cuentas, que se encontraban en el Archivo municipal, 
así como el que se suspendieran los procedimientos de 
apremio por los descubiertos que resultaban contra los 
querellantes por el tiempo en que fueron Concejales del 
Ayuntamiento de aquel pueblo, y á que se refieren las * 
mencionadas cuentas, robadas y mandadas rehacer, y 
para hacer también efectivas las dietas devengadas por 
el Comisionado nombrado con tal objeto.

2.° Que en el presente caso, desde el momento én 
que los interesados dejaron transcurrir los plazos le

gales para alzarse de las providencias que dieron lu
gar al procedimiento de apremio, quedó resuelta por 
tal motivo con dichas providencias la cuestión previa 
que en otro caso podría existir respecto del delito de 
prevaricación denunciado.

3.° Que no está reservado por disposición expresa 
de la ley á los funcionarios de la Administración el 
castigo de los hechos ó delitos por que se procede, 
no existiendo tampoco cuestión alguna previa que deba 
decidirse por las Autoridades administrativas, únicos 
casos en los cuales los Gobernadores pueden suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales.

4.° Que refiriéndose los procedimientos de apre
mio á hacer efectivas cantidades en que aparecen en 
descubierto los querellantes en favor de la Hacienda 
municipal y sobre los gastos ocasionados para rehacer 
las cuentas de los años á que la querella se refiere, tales 
procedimientos y los incidentes á que los mismos pue
den dar lugar son de la exclusiva competencia de la 
Administración, y sólo cuando en dichos procedimien
tos ó con ocasión de ellos se hubiera cometido algún 
delito, podrían entonces entender los Tribunales d@í 
fuero común, pudiendo los interesados hacer uso de los 
recursos que las leyes les conceden ante la misma Ad
ministración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Veng'o en decidir esta competencia en favor de la 
Autoridad judicial, sin perjuicio de las facultades de la 
Administración para seguir conociendo en el procedi
miento de apremio.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mateo Sag'astia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y  corno R ein a  Regente del Reino,
Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 

Audiencia de lo criminal fie Calatayud, vacante por ha* 
ber sido también trasladado D. Manuel Sambricio, á 
D. Enrique Larrainzar y Ezcurra, Magistrado de la de 
Zaragoza, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

<José Canalejas y Méndez*

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Zaragoza, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Enrique Larrainzar, á 
D. Manuel Sambricio de Antón, Presidente de la de lo 
criminal de Calatayud.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas j  Méndez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Castellón, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Manuel Aubán, á Don 
Antonio José Villanueva y Martín, Fiscal déla de Baza.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«losé Canalejas y M e n te .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X.ITI, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la "Au
diencia de lo criminal de Baza, vacante por haber sido 
también trasladado D. Antonio José Villanueva, á Don 
Manuel Aubán y Pérez, Presidente de la de Castellón.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

•fosé Caiialéjasy Méiifle*.
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En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la. 

Audiencia de lo criminal de Linares, vacante por liaber 
sido también trasladado D. Carlos Ramírez, á D. Fran
cisco de Paula Vicario y Herboso, que sirve igual car
go en la de Ronda.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J osé Canalejas y Méndez.

Accediendo á los deseos de D. José María Cástelló y 
Carrasco, Magistrado de la Audiencia territorial de Se
villa;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
de lo criminal de Ronda, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Francisco de Paula Vicario.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José C a u a lija sy  Méndez.

Accediendo á los deseos de D. Carlos Ramírez Loba
to, Presidente de la Audiencia de lo criminal de Li
nares;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
de Sevilla, vacante por haber sido también trasladado 
D. José María Castelló.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ocheutü. y nueve.

MARÍA CRISTINA
iEl^Minisfcró-de-'Gracia y  Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Accediendo á los deseos de D. José Ciudad y Aunó
les, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Car- 
mona;

En nombre de m i Augusto Hijo el* Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
dé Málaga, vacante por haber sido también trasladado 
D. Luis Funes.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochoéien- 
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José C a l l e j a s  y Méndez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Carmona, vacante por haber 
sido también trasladado D. José Ciudad, á D. Luis Fu
nes y Gómez, Presidente de la de Málaga.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno tercero á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Alcalá de He
nares, vacante por traslación de D. Rafael García, á 
D. Baldomero Gullón y López, Abogado fiscal de la de 
Madrid, que ocupa eí núm. 3 en el escalafón de su 

\ clase.
\ Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien- 
i tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Grácia y Justicia,

«losé Canatejas y Méiadez.

i Méritos y  servicios de D. Baldomero Gullón y López.

Se le expidió él título de Abogado en 9 de Abril de 1874.
En virtud de Real orden de 10 de Diciembre de 1881, se 

lispuso se encargara de la Secretaría de la .Comisión especial 
\ombrada por Real decreto de 1.° de Marzo, del mismo é-ño 
ara revisar el proyecto de Código de Comercio.
\ En 14 de Septiembre de 1874 fué nombrado Auxiliar de la 
*se de sextos del Ministerio de Gracia y justicia con la ca- *

tegoría de Oficial de Administración de tercera clase; pose
sión en 16 del mismo mes.

En 29 de Abril de 1878 nombrado Auxiliar de la clase de 
quintos del mismo Ministerio con categoría de Oficial de Ad
ministración de segunda clase; posesión en el mismo día.

En 13 de Febrero de 1882 Auxiliar de la clase de cuartos 
del repetido Ministerio, y categoría de Oficial de Adminis
tración de primera clase. Posesión en la misma fecha.

En 1.° de Febrero de 1883. nombrado Juez de primera 
instancia de Toledo; posesión en 22 del mismo mes.

En 6 de Marzo de 1884 trasladado á Alcalá de Henares; 
posesión en 28 del mismo mes.

En 5 de Julio de 1886 promovido en el turno cuarto á Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Algeciras; electo.

En 11 de Agosto siguiente trasladado, á su instancia, á 
la de Jaén. Posesión en 21 del mismo mes.

En 8 de Octubre de 1886 trasladado á Abogado fiscal de 
la Audiencia de Madrid; posesión en 30 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno cuarto á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Bilbao, vacan
te por traslación de D. Máximo Cano, á D. Andrés Tor
nos y Alonso, Magistrado electo de la de Tineo, y Te
niente fiscal que ha sido de la de Burgos, que ocupa el 
número 4 en el escalafón de esta clase.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
Eí Ministro da Gracia y Justicia,

Jíosé Canalejas y Méndez.

Méritos y servicios de D. Andrés Tornos y Alonso.
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Septiembre 

de 1875.
En 13 de Octubre de 1871 fué nombrado Escribiente de la 

Sección de Ramos especiales de este Ministerio, con el suel
do de 1.000 pesetas, tomando posesión en 16 del mismo mes.

En 15 dé Febrero de 1872 se le nombró Aspirante á Oficial 
de Administración, Escribiente de la Secretaría de este Mi
nisterio, con el sueldo anual de 1.200 pesetas, posesionándo
se en el mismo día.

En 29 de Junio de 1872 se le declaró cesante por reforma.
En 6 de Enero de 1874 fué nombrado Auxiliar de la clase 

de sextos del Ministerio de Ultramar, con el haber de 2.000 
pesetas, tomando posesión en 12 del mismo mes.

En 14 de Septiembre de 1874 Oficial de Negociado de ter
cera clase, Auxiliar de la Secretaría del Ministerio de Gracia 
y Justicia, con el haber anual de 2.500 pesetas, posesionán
dose en 15 del mismo mes.

El 7 de Febrero de 1876 se le nombró Oficial de Negociado 
de segunda clase en Administración, Auxiliar de la clase de 
quintos de la Secretaría del mismo Ministerio, con el haber 
de 3.000 pesetas, posesionándose en 8 siguiente.

En 29 de Abril de 1878 se le nombró Auxiliar de la clase 
de cuartos de la Secretaría de este Ministerio, con el haber 
de 3.500 pesetas, posesionándose en el mismo día.

En 13 de Febrero de 1882 se le nombró Auxiliar de la cla
se de terceros de la Secretaría de este Ministerio, con el haber 
de 4.000 pesetas, posesionándose en el mismo día.

El 15 de Febrero de 1883 fué nombrado Teniente fiscal de 
la Audiencia de San Sebastián; posesión en 7 de Mayo si
guiente.

En 15 de Noviembre de 1886 promovido en el turno cuarto 
á Magistrado de la de Benavente; posesión en 30 del mismo 
mes.

En 29 de Noviembre de 1886 trasladado á su instancia á la 
de Jaén.

En 6 de Diciembre siguiente lo fué, también á instancia, 
de Teniente fiscal á la de Burgos; posesión en 4 de Enero 
de 1887.

En 21 de Enero de 1889 trasladado, á sus deseos, de Magis
trado á Tineo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno segundo á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Tineo, 
vacante por haber sido también promovido el electo 
D. Andrés Tornos, á D. Francisco de Paula Serra. y  
Valcárcel, Juez de primera instancia de Ciudad Real, 
que ocupa el núm. 39 en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«fosé Canalejas y Méndez.

Méritos y  servicios de D< Francisco de Paula Serra Valcárcel.
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Mqyo de ,1873.
En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposición, 

Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm/34 en la escala del 
Cuerpo.

En 9 de dicho mes y año fué nombrado para la Promoto . 
ría fiscal de Daimiel, de la que tomó posesión en 18 del mis
mo mes.

En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Navahermosa, de entrada; tomó posesión 
en 30 de dicho mes.

En 29 de Marzo siguiente trasladado al de Chinchilla; po
sesión en 17 de Abril siguiente.

En 17 de Enero de 1884 promovido al de Martos, de as
censo; tomó posesión en 14 de Febrero siguiente.

En 29 de Marzo del mismo año trasladado al de Alcalá 
la Real; posesión en 17 de Abril siguiente.

En 20 de Mayo de 1886 promovido en el turno ^tercero á 
Teniente fiscal de la Audiencia de Ciudad Real; posesión en 
14 de Junio inmediato.

En 31 de Enero de 1888 trasladado, á sus deseos, al Juz
gado de Ciudad Real; posesión en 29 de Febrero siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno tercero á la plaza 
de Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid, vacante 
por haber sido también promovido D. Baldomero Gu
llón, áD . José María Rodríguez y Ruiz, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares, que ocupa el nú
mero 46 en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canaíejas y Méndez.

Méritos y servicios de D. José María Rodríguez Ruiz.

Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y 
■canónico en 27 de Mayo de 1878.

Ha servido en el Cuerpo de Telégrafos desde 7 de Mayo 
de 1870 hasta 28 de Mayo de 1878.

En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposición, 
Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 54 en la escala del 
Cuerpo.

En 9 de dicho mes y año fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Tremp, de entrada; tomó posesiónen 7 de Agosto 
; siguiente.

En 5 de Enero de 1881 trasladado, á su instancia, á la de 
Escalona.

En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Barco de Avila, de entrada; tomó posesión 
en 13 del mismo mes.

En 18 de Marzo de 1884 promovido al de Guernica, de as
censo; tomo posesion en 7 de Abril siguiente.

En 30 de Enero de 1886 trasladado al de Torrijos.
En 13 de Julio de 1886 promovido al de Alcalá de Henares, 

de término; tomó posesión en 11 de Agosto siguiente.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por la casa Blanca, Valcárcel y 
Compañía contra el fallo de la Jnnta arbitral de Cádiz, 
que confirmó el aforo por la partida 33 del Arancel y  
recargo impuesto á 470 kilogramos de hierro forjado 
en aparatos para poner en movimiento los cambios de 
vía, que se presentaron al despacho en la Aduana del 
citado punto con declaración núm. 4.031/88, preten
diéndose el adeudo por la partida 25 de dicha tarifa:

Resultando del examen del diseño unidu al expe
diente que se trata de unos mecanismos industriales 
destinados á hacer pasar los trenes de una vía á otra en 
los caminos de hierro;

Y considerando que esta clase de aparatos guardan 
analogía con las plataformas giratorias, y  que tienen 
definida su clasificación en la partida 220 del Arancel;

El Rey  (Q. D. G.J, y  en su nombre la Reina  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por V. E.. 
se ha servido mandar que se revoque el fallo de la Jun  
ta arbitral y se rectifique el aforo de los aparatos de 
que se trata por la partida 220 del Arancel, con impo
sición del recargo que corresponda.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 'Ma
drid 7 de.Enero de 1889.

GONZALEZ
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada del Interven
tor de la Aduana de Valencia de Alcántara contra el 
fallo de la Junta arbitral, que acordó franquicia .de de
rechos para uñas muestras de hules que se despacha
ron con declaración núm. 4.217/87, y promovieron el 
expediente núm. 45/88:
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Resultando que las citadas muestras no están taxa
tivamente comprendidas en la disposición primera del 
Arancel;

Y considerando que no cabe alterar aquel precepto 
arancelario asimilándola á la de tejidos, fieltros y papel 
pintado;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por Y. E., 
se ha servido mandar que se revoque el fallo de la Jun
ta arbitral y se lleve á efecto el aforo del género en 
cuestión, con el pago de sus correspondientes derechos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 1889.

GONZÁLEZ

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la carta oficial de V. E., núm. 97, 

acompañando copia del expediente instruido en ese Go
bierno general para la adquisición por subasta publica 
de los impresos necesarios para cubrir las atenciones 
del servicio de telégrafos en las estaciones del Estado 
y  municipales de esa isla, durante el año económico 
de 1887-88; examinado el citado expediente, al que se 
hallan unidos los correspondientes pliegos de condicio
nes facultativas y presupuestos en que se expresan las 
clases de modelos, número de ejemplares necesarios de 
cada uno, importe detallado y  suma total á que ascien
den; resultando del mencionado expediente que, aten
dida la urgencia del servicio por carecer la Adminis
tración principal del ramo de aquellos impresos, dispu
so Y. E., de acuerdo con lo propuesto por dicho Centro, 
la inserción de los referidos pliegos y  anuncio de la su
basta en tres G a c e t a s  consecutivas, marcando al efecto 
el plazo de veinte días para verificar aquel acto; resul
tando que en el día señalado y procedídose á la apertu
ra de pliegos, se presentó una sola proposición para 
cada uno de los indicados servicios, suscrita por Don 
Atanasio Vargas, apoderado de Doña A. Lyun, suceso- 
ra  de Morís, comprometiéndose ésta á suministrar los 
impresos con arreglo á las condiciones establecidas en 
dichos pliegos, por la suma de 1.283 pesos 60 centavos, 
para los de las estaciones telegráficas del Estado, y  por 
la de 836 pesos 25 centavos para las municipales; y re
sultando, por último, del acta de la subasta que se ad
judicó por V. E. dicho servicio á la expresada Doña 
A. Lyun, sucesora de Moris, por hallarse la proposición 
ajustada á los referidos pliegos y presupuestos;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, teniendo en cuenta que para la celebra
ción de la mencionada subasta se han observado los re
quisitos legales, se ha servido aprobar lo actuado por 
ese Gobierno general, respecto á la adjudicación de di
cha subasta; debiendo publicarse íntegra esta resolu
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en la de esa isla, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 
5 de Octubre último.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Febrero de 1889.

BECERRA

Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: Vista la carta documentada, núm. 3.096, 
de 4 de Enero próximo pasado, en que ese Gobierno ge
neral da cuenta de haber acordado la separación de su 
cargo del Catedrático interino de Retórica, Poética, Psi
cología, Lógica y Ética del Instituto de segunda ense
ñanza de Puerto Príncipe, D. Luis Irio y Bauza, por ex- 
tralimitación en el uso de licencia que por enfermo se 
le concedió para trasladarse á los Estados Unidos de 
América.

Teniendo presente que el carácter de interinidad 
con que el interesado obtuvo su nombramiento no le 
puede dar derecho á la propiedad de la cátedra, ni á 
ser, por tanto, considerado como los demás Profesores 
que legalmente la han alcanzado.

En atención á que si el de quien se trata no se ha 
presentado á su debido tiempo para continuar sirviendo 
su destino ha sido por habérselo impedido el mal estado 
de su salud, que es notorio, y le ha imposibilitado hasta 
de trasladarse á los Estados Unidos de América en uso 
de la licencia que al efecto le fué concedida:

Considerando que la separación acordada implica 
un castigo que resultaría poco justificado cuando recae, 
como én la ocasión presente, en un Profesor que ha 
prestado buenos servicios y se impone por faltas que,

si bien no deben ser dispensadas, no han sido cometi
das con deliberado y punible propósito;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien:

Primero. Declarar cesante á D. Luis Irio y Bauzá 
del cargo de Catedrático interino de Retórica, Poética, 
Psicología, Lógica y Ética del Instituto de Puerto Prín
cipe, entendiéndose los efectos de las cesantía desde la 
fecha en que espiró la licencia que por ese Gobierno 
general le fué otorgada para que pudiera atender al 
restablecimiento de su salud.

Segundo. Mandar que para la provisión interina de 
la cátedra que queda vacante se anuncie el correspon
diente concurso en la forma que determina la Real or
den que con esta fecha y por separado se comunica 
á Y. E.

Y tercero. Disponer que esta resolución se publique 
íntegra en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en la de la Habana 
en cumplimiento de lo establecido por el Real decreto 
de 5 de Octubre último.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1889.

BECERRA

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la carta documentada, nú
mero 498, de 3 de Marzo de 1887, en que ese Gobierno 
general da cuenta del concurso celebrado para proveer 
la cátedra de Retórica y Poética, Psicología, Lógica y 
Etica que resulta vacante en el Instituto de segunda 
enseñanza de Santiago de Cuba;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por el Rector 
de ese distrito universitario, ha tenido á bien nombrar 
interinamente para el desempeño de la indicada cáte
dra, con el haber y la gratificación con que está dota
da, al Licenciado en la Facultad de Filosofía y  Letras 
D. Antonio Bravo y  Correoso, que es Auxiliar de la Sec
ción de Letras del expresado establecimiento de ense
ñanza, y reúne el mérito especialmente atendible, se
gún el art. 41 del reglamento del Profesorado de esa 
isla, de estar desempeñando la cátedra objeto del con
curso.

Lo que de Real orden comunico á Y. E. para su co
nocimiento y fines * consiguientes, debiendo publicarse 
íntegra esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en la 
de la Habana, en observancia de lo que establece el 
Real decreto de 5 de Octubre del año próximo pasado. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 10 de Febrero 
de 1889.

BECERRA

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta, núm. 2.350, de 
30 de Septiembre de 1887, en que ese Gobierno general 
participa el resultado del concurso abierto para proveer 
interinamente las plazas de Auxiliares de las Secciones 
de Letras y Ciencias que en el Instituto de segunda en
señanza de Puerto Príncipe se encuentran servidas por 
Profesores que carecen del título legal correspondiente;

El R ey  (Q. D . G.), y en s u  nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien:

Primero. Aprobar, en el mismo concepto de interi
no con que ha sido acordado, el nombramiento hecho 
por Y. E. á favor del Licenciado en Filosofía y Letras 
D. Domingo de Irizar y Domínguez para la plaza de 
Auxiliar de la Sección de Letras, cesando, por tanto, en 
su desempeño D. Manuel Mojarrieta y Olazábal, que la 
servía.

Segundo. Aprobar también el acuerdo de Y. E., en 
cuya virtud, y por falta de aspirantes, declaró desierto 
el concurso en lo que respecta á la plaza de Auxiliar 
de la Sección de Ciencias, y dispuso que continuara 
desempeñándola el Profesor que la tiene á su cargo con 
carácter provisional.

Tercero. Resolver que los concursos para la provi
sión de las cátedras que en los cinco Institutos última
mente creados en esa isla estén servidas por Profesores 
que carezcan del correspondiente título se efectúen en 
lo sucesivo, no en el período de las vacaciones de fin 
de curso como estableció la Real orden de 3 de Noviem
bre de 1885, sino permanentemente hasta conseguir 
que todo el Profesorado acredite la capacidad legal ne
cesaria, á tenor de lo que determinó la Real orden de 25 
de Noviembre de 1884.

Y cuarto. Disponer que esta resolución se publique 
íntegra en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en la de la Habana 
en cumplimiento de lo que previene el Real decreto de 
5 de Octubre último.

Lo que de Real orden comunico á Y. E. para su co

nocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Febrero de 1889.

BECERRA.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR EL MINIS

TERIO DE ULTRAMAR DURANTE EL MES DE ENERO PRÓXIMO

PASADO Y QUE, COMO RESOLUCIONES DE CARÁCTER PARTI

CULAR, SE PUBLICAN EN CUMPLIMIENTO DE LO PRESCRITO

EN LOS ARTÍCULOS 2.° Y 7.° DEL REAL DECRETO DE 5 DE

OCTUBRE DE 1888.
4 Enero. Real orden desestimando la pretensión 

de prórroga de dos meses á la licencia de ocho que dis
frutaba en la Península por causa de enfermedad Don 
Ramón Ramírez de Arellano, Tesorero pagador de 
Obras públicas de la isla de Puerto Rico, en atención á 
que dicho funcionario ya tiene concedida la licencia 
máxima que puede disfrutar con arreglo al Real decre
to de 3 de Diciembre de 1886.

Idem id. Otra ídem proveyendo en el Presbítero 
D. Dionisio Fernández Yictorio una Ración en la Santa 
Catedral de Santiago de Cuba.

Idem id. Otra id. determinando que en lo sucesivo 
se abone á los religiosos Franciscanos que pasan á Fili
pinas como misioneros la cantidad de 50 pesos para 
gastos de equipo y pasaje y el importe del billete en 
ferrocarril desde los Colegios de procedencia al punto 
de embarque.

7 ídem. Real orden aprobando el anticipo de pasaje 
hecho por el Gobernador general de Filipinas á Doña 
Petra Sancho Pérez y dos hijos.

Idem id. Otra ídem aprobando la rehabilitación 
acordada por el Gobernador general de Filipinas de la 
pensión que disfruta Doña Pilar Yarela Yelez.

Idem id. Otra ídem id. id. id. á Doña Adelaida 
Butrón.

Idem id. Otra idem id. id. id. á Doña Genoveva 
Ruig Marti.

Idem id. Otra ídem id. id. id. á D. Juan Espíritu 
Santo.

Idem id. Otra ídem id. id. id. á Doña Matilde Gar
cía Yega.

Idem id. Otra ídem id. id. id. á Doña Carolina Fon- 
taner y Doce.

Idem id. Otra ídem id. id. id. á D. Francisco Crespo.
Idem id. Otra ídem id. id. id. á Doña Dolores Asue- 

ro Hurbano.
Idem id. Otra ídem id. id. id. á D. Roberto San 

Juan.
Ifíem id. Otra ídem id. id. id. á Doña Manuela Gon

zález de Córdoba.
Idem id. Otra ídem id. id. id. á Doña María de loa 

Dolores Indáriz Pérez.
Idem id. Otra ídem id. id. id. á D. Estanislao J i

ménez.
Idem id. Otra ídem id. id. id. á Doña Concepción 

Chacón.
Idem id. Otra ídem id. id. id. á D. Ambrosio Pallás.
Idem Id. Otra ídem id. id. id. á los huérfanos de 

D. Ciríaco Patero.
Idem id. Otra ordenando embarque para Cuba del 

procesado Casimiro Mad Fresno.
Idem id. Otra ídem concediendo pasaje para Cuba 

como militar retirado á D. Antonio Hernández Gor- 
dillo.

Idem id. Otra ídem concediendo pasaje para Cuba á 
D. José Agramot Marqués, Capitán retirado, en compa
ñía de su esposa y dos hijos.

Idem id. Otra ídem oprobando pasaje de regreso con
cedido por el Gobernador general de Puerto Rico á 
Doña Mercedes Porcel.

Idem id. Otra ídem concediendo pasaje para Puerto 
Rico á D. José Ibáñez Dupant y su esposa.

Idem id. Otra ídem id. id. para Cuba á Doña Geno
veva Romero y Corrano en compañía de tres hijos.

Idem id. Otra ídem autorizando á D. Francisco Pé
rez de Yargas para constituir en fincas la fianza del des- ¡ 

tino de Administrador subalterno de Rentas y Aduanas 
de Caibarién (Cuba).

Idem id. Otra ídem aprobando el decreto del Gober
nador general de Filipinas de fecha 25 de Agosto de 
1888, por el que se concede prórroga para el ingreso de J 
cédulas personales á los habitantes de la provincia de j 
Zambales. h .

Idem id. Otra id. id. al Gobernador general de Fili- ■ 
pinas, por la que se dispone que la tercera parte de las 
multas impuestas por infracción de la ley del timbré se 
distribuyan por igual entre el denunciador y visitador,

Idem íd. Otra id. id. al Gobernador general de Fili 
pinas disponiendo se abone á las Parroquias, sin el deí 
cuento del 4 por 100, sus asignaciones fijas para el so
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tenimiento del culto y recomposición de templos en 
sustitución del antiguo Sanctorum.

Idem id. Otra id. id. al Gobernador general de, 
Puerto Rico disponiendo se faciliten cuantos terrenos 
sean necesarios para la instalación de estaciones de sal
vamento al Inspector de la Sociedad de salvamento de 
náufragos en aquella isla.

Idem id. Otra idem reproduciendo la Real orden de 
8 de Junio próximo pasado dirigida al Banco Hispano 
Colonial sobre domiciliación de los billetes hipotecarios 
de 1886 en las plazas de París y Londres, por no haber
se recibido contestación á la anterior.

Idem id. Otra ídem solicitando del Director del Te
soro público un anticipo de pesetas 16.809‘34 para los 
gastos que ocasione la elaboración de efectos timbrados 
pedidos para más consumo de las islas Filipinas duran
te el bienio' de 1883-89 reintegrable por las Cajas del 
Archipiélago.

Idem id. Telegrama autorizando el pago de alqui
leres del edificio que ocupa la Administración general 
de comunicaciones en la isla de Cuba.

8 ídem. Real orden reformando la plantilla de la 
Sección de atrasos en la Sala de Filipinas y golfo de 
Guinea.
' 9 ídem. Otra ídem disponiendo la adquisición de 

veinte ejemplares del tomo segundo de la obra de Don 
Emilio Castelar titulada Galería histérica de mujeres 
célebres.

Idem id. Otra ídem disponiendo la adquisición de 
ocho ejemplarés de la edición hecha por D. Ricardo Fe, 
de las obras de Doña Oliva Sabuco de Nantes.

12 id. Otra ídem remitiendo al Presidente del Con
sejo de administración de la Caja de inútiles y huérfa
nos de Ultramar una letra de 15.000 pesetas remesadas 
por las Cajas de Cuba, por la consignación de la misma 
en los meses de Abril, Mayo y Junio últimos.

Idem id. Otra ídem interesando del Gobernador del 
Banco de España la renovación de tres de, las cuentas 
de crédito abiertas por aquel establecimiento á este Mi
nisterio.

13 ídem. Otra ídem aprobando un presupuesto de 
gastos de mobiliario para la Sala de Filipinas, impor
tante 2.800 pesetas.

14 ídem Otra ídem denegando indulto á Antonio En
rique.

15 ídem. Otra ídem al Ministro de Fomento signifi
cándole la conveniencia de que sea destinado á este Mi
nisterio el Ingeniero del Cuerpo de Montes D. José 
Sainz de Baranda.

Idem id. Otra ídem concediendo á D. Francisco Ma- 
rill y Solar Médico numerario del Hospital civil de 
Nuestra Señora de las Mercedes en la isla de Cuba, una 
comisión para el extranjero por término de seis meses 
con el fin de que se dedique al estudio de las afeccio
nes nerviosas, sin que dicho cometido le dé derecho á 
remuneración alguna especial, pero sin que le ocasione 
tampoco ningún perjuicio en el cargo que desempeña 
en el Hospital de referencia.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA SEGUNDA
En el juicio de la cuenta de administración de frutos por 

propiedades y derechos del Estado de la provincia de León, 
correspondientes al mes de Junio dé 1882, rendida por D. Pe
dro Barcala, en concepto de Administrador de Propiedades é 
Impuestos de la misma, é intervenida por D. Juan José Ruiz: 

Resultando:
Primero. Que se halla formada con arreglo á las leyes, 

instrucciones y demás disposiciones vigentes:
Segundo. Que de su examen apareció tina falta de cargo 

en Rentas publicas de 244 pesetas 24 céntimos, debido á que 
los granos enajenados por el subalterno de Valencia de Don 
Juan, procedentes de los bienes del Estado y del Clero, as
cendieron á la cantidad de 7.534*95, según consta de la rela
ción valorada unida á la cuenta; suma que debió contraerse y 
recaudarse en lugar de las 7.290*71 que aparecen de la certi
ficación, folio 61:

Tercero. Que comunicado el cargo á los responsables Don 
/Pedro Barcala y D. Juan José Ruiz, se contestó por éstos pre_ 
tendiendo que la responsabilidad era en primer término dej 
subalterno de Valencia de Don Juan, añadiendo el segundo 
que no había bastante motivo para hacerle responsable por ej 
hecho de haber firmado la cuenta:

Cuarto. Que no estimando bastantes ías razones alegadas, 
se le dirigieron copias de las calificaciones, folios 81 y 82 y 
102 al 106, sin que hasta la fecha hayan sido contestados por 
el Administrador D. Pedro Barcala, á pesar de haber trans
currido con exceso el término que se le concedía, y sólo por 
el Interventor D. Juan José Ruiz, que insiste en sus anterio
res exculpaciones:

Considerando:
Primero. Que se han cumplido los preceptos de los artícu

los 38 y 42 de la ley orgánica de este Tribunal, y ios 62, 67 y 
‘70 de su reglamento, y dado, por lo tanto, á este expediente

la tramitación que determinan dicha ley y reglamento orgá
nico:

Segundo. Que con arreglo al art. 14 de la instrucción de 
16 de Abril de 1856 y 25 del reglamento de la Administración 
provincial de 31 de Diciembre de 1881, no puede declararse 
por este Tribunal las responsabilidades de los Administrado
res subalternos de Propiedades, toda vez que esta clase de 
funcionarios desempeñan sus cargos á nombre y bajo la res
ponsabilidad de los Administradores provinciales, los que en 
todo caso podrán exigirla de los referidos subordinados por 
los medios que estén á su alcance:

Tercero. Que desde el momento en que autorizó la cuenta 
el Interventor interino Sr. Ruiz, aceptó la responsabilidad 
por los errores que pudiera contener, puesto que no hizo uso 
de las facultades que le concede el art. 37 del reglamento de 
31 de Diciembre de 1881, ni cumplió los deberes que impone 
á los Interventores el 86 del mismo reglamento:

Cuarto. Que con arreglo al art. 22 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública, los Jefes y 
empleados que administrando el haber de la Hacienda falta
ran á las órdenes, instrucciones, reglamentos ó leyes de sus 
respectivos ramos ó causaren perjuicios por comisión ú omi
sión, son responsables de su importe, y quedan obligados á 
su resarcimiento:

Quinto. Que con arreglo al art. 17 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad vigente, la Hacienda pública tiene de
recho al interés anual de un 6 por 100 sobre el importe total 
de los alcances, malversaciones y desfalcos de sus fondos, á 
contar desde el día en que se le irrogue el perjuicio hasta 
aquél en que se verifique el reintegro:

Visto, siendo Ponente el Ministro Jefe de la Sección 5.a: 
Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 

alcance las 244l24 como ingresadas de menos, y responsables 
de su reintegro al Administrador D. Pedro Barcala y al In- 
tervenior interino D. Juan José Ruiz, ó sus herederos, con 
más al pago del interés legal de un 6 por 100 de dicha canti
dad, en la forma prevenida por el art. 17 de la ley citada de 
25 de Junio de 1870, sin perjuicio del derecho que pueda asis
tirles para reclamar del subalterno de Valencia de Don Juan, 
dejando en suspenso la aprobación de esta cuenta, á los efec
tos del art. 72 del reglamento orgánico de este Tribunal.

Publíquese este fallo en la Gaceta de Madrid , notifíquese 
á las partes en la forma debida, practicado lo cual vuelva el 
expediente á la Sección, para que por la misma se expida el 
correspondiente certificado, y se pase al Sr. Ministro letrado 
de la Sala, á los fines del art. 92 del referido reglamento or
gánico de este Tribunal.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 17 de Enero 
de 1889.=Juan Pedro Martínez.= Carlos Grotta.=Francisco 
Sánchez Molero.

Publicación.^ Leído y publicado fué el anterior fallo por 
el Excmo. Sr.- D, Juan Pedro Martínez, Ministro.decano: de la 
Sala, en la celebrada en este día, de que certifico como Secre
tario de la misma.

Madrid 21 de Enero de 1889.= Juan A. Maldonado.
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C O N S EJO DE ES TA DO

EEAL DECEETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción Re y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R eina Regente del Reino.

Al Gobernador general, Presidente del Consejo de admi
nistración de la isla de Cuba, y á cualesquiera otras Autorida
des y personas á quienes toque su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en grado de apelación, pende, ante el 
Consejo de Estado, entre partes, de la una la Administración 
general del Estado, apelante, representada por mi Fiscal, y de 
la otra el Doctor D. Juan Villanueva y Gómez, en nombre de 
D. Francisco Alfredo Pascual y Rodríguez, como apoderado 
de su madre Doña Ana Rodríguez Prieto, apelada, sobre el 
pago del 4 por 100 de derechos fiscales por la adjudicación de 
bienes déla testamentaría de D. Francisco Maestú Erazo. 

Visto:
Vistos los antecedentes de este asunto, de los cuales, re 

sulta:
Que D. Francisco Maestú Erazo falleció en 10 de Abril 

de 1865, bajo testamento otorgado en 17 de Octubre de 1856, 
y del inventarío que se formó resultaron inmuebles por 540.146 
pesos, de ...que se consideraron como bajas 300.132 y 60 cen
tavos entre gananciales de la viuda Doña Ana Rodríguez 
Prieto, aportaciones de la misma y herencia de su madre é 
hijos ele primer matrimonio:

Que como .herencia líquida se tuvo la de 240.013 pesos-40' 
centavos, repartibles por mitad en concepto de gananciales, y 
como haber de los tres hijos del difunto, con el aumento de lo 
que éste aportó á su matrimonio, 150.006 pesos 70 centavos: 

Que para pago de las aportaciones y gananciales de la viu
da le fueron adjudicadas las fincas, y como por efecto de esta 
adjudicación resultase adeudando 258.593 pesos 44 centavos, 
se obligó á pagar los haberes de los hijos de su matrimonio 
cón Maestú y las deudas hereditarias, por escritura especial 
de la misma fecha que la de partición y adjudicación de 21 de 
Junio de 1880, dejando obligadas las fincas:

Que tratándose por la Administración de Cuba de liqui
dar los derechos de sucesión á favor del fisco, con motivo de 
la expresada herencia, .acudió en Julio de 1880 el represen
tante de la viuda Doña Ana Rodríguez Prieto, manifestando

que las fincas de que se trataba pertenecían de antemano a 
dicha Doña Ana, que las había adquirido en el intestado de 
su primer marido D. Antonio Pascual, según escritura, en 27' 
de Septiembre de 1848, y que, por tanto, venían siendo suya 
con toda la autoridad que demostraban tales fechas:

Que formada liquidación acerca de los derechos reales que 
deberían satisfacerse, se expresaron por los Centros adminis
trativos de Cuba diversas y encontradas opiniones sobre si 
había habido realmente traslación de dominio, y obligación» 
por tanto, en consideración á ella, de satisfacer derechos á la 
Hacienda; y la Dirección general, de conformidad con el pare
cer de su consultorio, dictó resolución en 16 de Agosto de 
1880, por la que declaró que la adjudicación que Doña Ana 
Rodríguez se hace de haber de los menores hijos de su matri
monio con Maestú Erazo, ascendente á 150.000 pesos, deven
ga el 4 por 100 de derechos fiscales, porque se considera como 
una verdadera traslación de dominio, y no como aseguración 
de bienes de menores, y que se exija el 4 por 100 de derechos 
sobre la suma de 58.000 pesos solamente, por el reconoci
miento de deudas, que importan 108.000 pesos, de los que se 
rebajan 50.000 á que ascienden los muebles:

Vistas las actuaciones contenciosas de primera instancias 
en las cuales aparece:

Que contra la anterior resolución de 16 de Agosto de 1880 
interpuso demanda, ante el Consejo de administración de 
la isla de Cuba, el Doctor D. Miguel Villanoeva, en nom
bre de D. Francisco Alfredo Pascual, como apoderado de 
su madre Doña Ana Rodríguez, pidiendo su revocación, y 
que se declarase que la expresada adjudicación de bienes» 
registrada con el núm. 2.468, no devengaba derechos fisca
les, fundándose en los hechos de que los bienes que figuraban 
en la partición y división fueron aportados al matrimonio por 
la Doña Ana Rodríguez, y así lo reconoció Maestú Erazo» 
recibiendo en administración los ingenios Dolores y Don Pela-  
yo, y los potreros Mercedes y Santa Ana, lo cual constaba en 
el testimonio de adjudicación que se presentó á.la Adminis
tración económica, en el que también figuraba el auto del Juz 
gado aprobando la forma de la adjudicación propuesta por la 
viuda y los partícipes, 'fundado en documentos que acredita
ban que esos bienes fueron adjudicados á la Doña Ana Rodrí
guez en el intestado de D Juan Antonio Pascual, su primer 
marido, y que el segundo, Maestú Erazo, declaraba que, 
como de su esposa,fueron aportados al matrimonio, y por con
siguiente, á la muerte de éste, su caudal hereditario no con
sistía en otra cosa que en las mejoras ó aumento de valor que 
los mismos bienes aportados por Doña Ana habían tenido, y 
los herederos no pueden obtener su parte sino por un recono
cimiento que la dueña de los bienes les hiciera, lo que no supo
nía una adjudicación, y que las deudas de la sociedad conyu- 
gal-significaban una disminución del caudal ó del valor de las 
mejoras hechas en los bienes, y no implicaba tampoco adju
dicación la obligación contraída por la viuda de pagarlas:'"
- • Que como fundamentos de derecho se alegaba en' la de

manda que cuando no existe adjudicación que implique tras
lación de dominio, no se puede exigir derecho fiscal del 4 
por 100 que el Reglamento de 10 de Octubre de 1870 señalaba 
para otros actos y contratos, y que la Dirección general de 
Hacienda, en resolución de 30 de Octubre de 1877, «que 110 hay 
herencia mientras hay deudas», y que una adjudicación para 
pago de deudas no se encuentra gravada en el Reglamento» 
y que, conforme á la resolución, del Gobierno superior civil 
de 18 de Mayo de 1872, las aseguraciones en favor de menores 
no devengan ó adeudan impuestos, y que en el mismo sentido, 
está concebida otra resolución de la Dirección general de 27 
de Agosto de 1877, que declara que las aseguraciones de paga 
no están comprendidas en el núm. 12 de la tarifa del Regla
mento ni adeudan derecho fiscal hipotecario, y que sea cual 
fuere la forma en que se realíce la división y partición de bie
nes en las sucesiones directas, no se devengan derechos fis
cales, á no ser que en los convenios intervenga haber extra
ño á la herencia:

Que declarado procedente el recurso, el actor, por medio 
de su Letrado, amplió la demanda, acompañando un testimo
nio que comprende el escrito que presentó para la adjudica
ción de bienes en el intestado de D. Juan Antonio Pascual, el 
auto desaprobación de la adjudicación y escritura de asegu- ' 
ración que Doña Ana Rodríguez otorgó por consecuencia de la 
adjudicación, presentándose también un certificado del R egis
trador de'la propiedad de Santa Clara, del que aparece que 
en el intestado de D. Juan Antonio Pascual se adjudicó la viu- * 
da todos los bienes, que son los ¡ingenios. Don Pe layo y Do
lores y los potreros San Rafael, Santa Ana y Mercedes, cuyas 
fincas son las mismas que lian figurado en la adjudicación de 
la testamentaría del segundo esposo de Doña Ana Rodríguez, 
D. Francisco Maestú Erazo, alegando en vísta de esos docu
mentos y demás del expediente, que se prueba completamen
te que la Doña Ana Rodríguez nada se adjudicó que no le 
perteneciera ya desde 1848, "y por,tanto, no hay traslación de 
dominio, como afirma la Dirección general de Hacienda, no 
debiendo abonarse derechos fiscales ni por la aseguración ni 
por las deudas; y reproduciendo] todos los fundamentos de 
derecho que contiene la demanda, y añadiendo que la Direc
ción general expresada, en resolución de 19 de Septiembre 
de 1878, sobre la escritura de participación y adjudicación de 
D. José Fernández Sánchez, declaró que el acto de asegura
ción de los bienes pertenecientes á la cónyuge superviviente 
de los que formaban la sociedad conyugal, no constituye tras
lación de dominio, por lo que no estaba sujeto al impuesto, y  
por tanto, menos puede considerarse comprendido entre los 
que devengan derechos el caso objeto' de esta demanda» con
cluyó pidiendo que en definitiva se resolviera como en la mis
ma demanda se solicitaba:



406 13 Febrero 1889  Gaceta de Madrid.—Núm. 44

Que conferido traslado al p re se n ta n te  de la Admin stra 
ción general del Estado, lo evacuó Faciendo nna expos cien 
de la pretensión del demandante y de los fundamentos de he 
eho y de derecho en que se apoyaba, á los cuales se opuso di
cho representante, pidiendo que en definitiva se absolviera 
á la Administración de la demanda, é impusieran las costas á 

Doña Ana Rodríguez:
Que recibidos los autos á prueba, á instancia del deman

dante, se solicitó por éste el cotejo de los documentos presen
tados, lo cual se negó, porque no fueron impugnados, y se 
acordó que, con citación contrariarse reclamase certificación 
á la Administración económica sobre el pago ele derechos de 
una escritura por la que Doña Ana Rodríguez se confeso deu
dora de sus hijos D. Ramiro y D Mam 1 Maestú y su nieto 
D. Francisco Maestú y Montalvo poi l ie  mtidad d e50.00*4pe
sos 23 centavos cada uno, por conc ¡ to d 3 herencia paterna, 
reconocida con hipoteca del ingenio Pela y o, y que se pagaron 
derechos fiscales en cuanto á las aseguraciones de los hijos y 
se declaró exenta del pago la del nieto; acordándose también 
reclamar en la misma forma á la Dirección general de Ha
cienda copia certificada de la resolución dictada en 30 de Oc- 
tuáre de 1877 en el expediente sobre adjudicación de los bie
nes deD. José Castillo y Juárez; y habiéndose solícidado pos

teriormente por el propio demandante que se reclamase copia 
de la resolución de la misma Dirección de 27 de Agosto 
de 1870, manifestando que las aseguraciones no se hallan 
comprendidas en el núm. 12 de las tarifas, y que igualmente 
se pidiese al Gobierno general copia de la resolución de 8 de 
Mayo de 1872, en la que se resuelve que las aseguraciones no 
adeudan derechos, y á la Administración Central copia de la 
circular de 19 de Julio de R61, en la que se determina que en 
las sucesiones directas no se devengan derechos, cualquiera 
que sea la forma en que se practique la división, siempre que 
no intervengan haberes extraños, y que también por la mis
ma oficina se remitiese copia de lo manifestado á la Dirección 
general en 27 de Enero de 1880 en expediente sobre adjudica
ción en que, según el art. 53 del reglamento vigente, deben 
retrotraerse las adjudicaciones de herencia á la fecha de la 
muerte del causante, se reclamaron todos esos antecedentes 
y  se trajeron á los autos con citación contraria:

Que con estos antecedentes, la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de administración de la isla de Cuba, constituida 
en Tribunal, dictó sentencia en 20 de Junio de 1882, por la 
cual se revocó la resolución de la Dirección general de Ha
cienda de 16 de Agosto de 1880, en la parte en que se declara 
-sujeta al pago del 4 por 100 de derechos fiscales la escritura 
número 2.468 de división y partición de los bienes quedados al 
falfecimiento del segundo consorte de Doña Ana Rodríguez 
P r i e t o ,  D .  Trancisco Maestú y Erazo, y se declaró libre de 
derechos fiscales la adjudicación hecha en dicha escritura de 
división á favor de la referida Doña Ana Rodríguez Prieto:

Que el Abogado fiscal, representante de la Administración, 
apeló de la sentencia anterior, y admitida la apelación por 
auto de la Sección de lo contencioso de 4 de Julio de 1882, se 
remitieron en copia certificada y confrontada, con citación de 
las  partes, todas las actuaciones, citando y emplazando á las 
mismas partes para ante el Consejo de Estado:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas ante el 
Consejo de Estado, en las cuales consta:

Que Mi Fiscal mejoróla apelación, pidiendo se consulte 
la  revocación de dicha sentencia y el restablecimiento en to
das sus partes de la providencia administrativa dejada sin 
efecto por la expresada sentencia:

Que emplazado el Doctor D. Juan Villanueva, contestó en 
nombre de D. Francisco Alfredo Pascual y Rodríguez, como

apoderado de su madre Doña Ana Rodríguez Prieto, pidiendo 
se consulte la confirmación en un todo de la sentencia dictada 
en 20 de Jumo de 1882 por el Consejo de administración de 
la isla de Cuba, sentencia que, revocándola decisión admi
nistra tu  a de la Dirección general de Hacienda de 16 de Agos
to de 18* 0, de ida ni exenta del pago de derechos fiscales del 4 
por 100 la escritura tuon 2.468 de división y partición de los 
bienes relictos al óbito d d  segundo consorte de Doña Ana 
Rodrigue a Prieto, Ib Francisco Maestú y Erazo, y libre de 
derechos lineales la adjudicación hecha á dicha Doña Ana de 
los bienes inmuebles que relaciona la enunciada escritura: 

Vistos los artículos 1.°, 2.° y 5.° del reglamento alcabala- 
torio para la ish de Cuba, de 31 de Agosto de 1849, según los 
cuales, el derecho de alcabala y el de hipoteca se devenga 
sobre las cosas que se venden ó permutan y sobre todas las 
traslaciones de dominio:

Visto el art. 23 del mismo reglamento, que declara exen
tas de derechos las especies que se dividieren entre herede
ros ó entre legatarios, aunque intervenga dinero, siempre 
que sea con objetó de igualarse ó compensarse, en el mismo 
acto de dividir la herencia, la adjudicación que se hiciere 
cualquiera de los partícipes en el haber hereditario, bien sea 
del todo ó de mayor parte que la que le corresponde cuando 
los bienes adjudicados no se presten por su naturaleza ó ca
lidad á ser divididos ó repartidos sin desmerecer en su estima
ción las especies que tome el cónyuge supérstite aportadas 
por él al matrimonio, ó sus valores, aunque se representen 
con otras distintas, siempre que sean bienes del testador; los 
bienes gananciales y los parafernales, si existen estos últi
mos en las mismas especies adquiridas y se los adjudica el 
mismo consorte á que pertenecían:

Vista la certificación expedida por la Administración eco
nómica de la Habana, de la cual resulta que en el expediente 
promovido sobre adjudicación de los bienes quedados por fa
llecimiento de D. Gonzalo Averhoff se resolvió que aquéllos 
no devengaban derechos fiscales por haber fallecido el testa
dor en 10 de Agosto de 1865, época en que no existía dicho 
impuesto para las trasmisiones de dominio por herencias, y 
que no obstaba el haberse verificado la adjudicación en 1874, 
porque la adquisición de herencias y legados se entiende 
siempre verificada el día del fallecimiento del causante: 

Considerando que la cuestión discutida se reduce á deter
minar si los bienes inmuebles aportados por Doña Ana Ma
ría Rodríguez á su matrimonio con D. Francisco Maestú 
Erazo, y que por haber éste fallecido en 10 de Abril de 1865, 
le fueron devueltos con las mejoras obtenidas durante el ma
trimonio y obligación de pagar las deudas de la testamenta
ría importantes 108.591 pesos y 74 centavos, y 150.000 pesos 
más de las legítimas paternas de sus hijos, están ó no suje
tos dichos bienes al impuesto del derecho á la Hacienda por 
trasmisión del dominio en cuanto al importe de las expre
sadas sumas:

Considerando que al hacerse entrega á Doña Ana María 
Rodríguez por la testamentaría de su difunto esposo de los 
bienes que aportó á su matrimonio con las mejoras obtenidas, 
no hubo traslación de dominio, pues siempre lo conservó en 
ellos la Doña Ana, trasmitiendo á su marido al casarse sólo la 
administración:

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el art. 23 
del citado reglamento de 1849, vigente al ocurrir el falleci
miento de Maestú Erazo, y aplicable, por consiguiente, á los 
bienes de su testamentaria, están exentas del derecho* de hi
poteca las especies que se dividieren entre herederos ó entre 
legatarios, aunque intervenga dinero, siempre que sea con

objeto de igualarse ó compensarse en el mismo acto de divi
dir la herencia:

Considerando que éste precisamente es el caso de que se 
"trata, porque correspondiendo á la viuda en propiedad los 
bienes que se le adjudicaron al haber de su difunto marido 
una participación en sus mejoras en concepto de ganancial,, 
debiendo satisfacerse las legítimas de los hijos con el importe 
de dicha participación en las mejoras, y siendo baja del cau
dal inventariado las deudas de la testamentaría, la división 
practicada adjudicando á Doña Ana María Rodríguez los bie
nes de su pertenencia con la obligación de pagar dichas legí
timas y deudas, resulta comprendida en la excepción del ci
tado art. 23, puesto que el haber intervenido dinero en la di
visión del caudal, ha sido con objeto de compensar los dere
chos de los interesados en el acto de dividir la herencia: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión, á que asistieron 
D. Esteban Martínez , Presidente accidental; D. Juan de 
Cárdenas, el Marqués de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, 
D. Enrique Cisneros, D. José María Valverde, D. Julián Gar
cía San Miguel, D. Escolástico de la Parra, D. Juan Facundo 
Riaño, D. Ensebio Page, D. Julián Zugasti, D. Eduardo But- 
ler y D. Tomás María Mosquera;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en confirmar la sentencia dictada en 20 de Junio- 
de 1882 por la Sección de lo Centencioso del Consejo de ad- 
nistración de la isla de Cuba.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—MARÍA CRISTINA.=E1 Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
sentencia por el Consejero Ministro Excmo. Sr. D. Juan de 
Cárdenas en la audiencia pública celebrada por este T ribunal! 
hoy 8 de Octubre de 1888.=Licenciado, Julián González Ta- 
mayo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO 

T ribunal de lo Contencioso A dm inistra tivo .
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 4 de Febrero de 1889. El Ayuntamiento de Valencia 

contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 31 de Octubre de 1888, sobre supresión del término 
municipal de Campanar y su agregación al de Valencia.

En 4 de Febrero de 1889. D. Salvador Llopis y Borja con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 19 de Junio de 1888, por la que se le declara renun
ciante de su cargo de Notario de Valencia.

En 6 de Febrero de 1889. D. Gabriel Fuster y D. Juan- 
Bautista Aguiló contra la Real orden expedida por el Minister- 
rio de Hacienda en 7 de Diciembre de 1888, sobre nulidad dér 
la subasta de consumos de la ciudad de Palma (Baleares), co
rrespondiente á los años 1889-90 y 1890-91.

En 5 de Febrero de 1889. D. Gabriel López Gil contra la  
Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 30 de 
Noviembre de 1887, sobre que se le conceda el empleo de Co
misario de Guerra de segunda clase (Filipinas).

En 6 de Febrero de 1889. D. Enrique Mayo y Vela contra 
la  Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 28 
;de Octubre de 1888, sobre abono del importe de varios cupo-* 
nes de billetes del Tesoro de Cuba (Puerto Rico).

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, ses anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 9 de Febrero de 1889.=E1 Secretario mayor, An
tonio de: Vejarano. 182—M'

M IN IST E R IO  DE L A  G O B E R N A C I Ó N  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 8 de Febrero.
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BBXO S Anos
de ESTaíK) CLASIFICACIÓN 

déla enfermedad.
CALLES

6 logar del fallecimiento. OBSERVACIONES

25O Ps

f  3 SEXOS Años
edad. ESTADO CLASIFICACION

de la enfermedad..
CALLES 

ó Jufi’ur del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. ..
TrloTn

74
69
61
5m .
4

Soltero. . 
C asado.. 
Soltero. .
Idem.......
Trlprn

Catarro pulmonal..
Bronquitis..............
Td'ipTii’p fnfoiíifiíi

Ronda S.a, d.° de piedra..,
O rense....................
Ronda de Segovia...........

»
»

25
26

V arón. . .
íTfIein... . .

62
61

Casado. . 
Soltero...

Parálisis...........
Apoplejía cerebral. 
Anemia...................

Costanilla de San Andrés. 
Cava A lta ...........................

»
»JO

2
JLUuJULl.. . . .  
Tílpm » 27! Idem 3 m. Idem . . . . M ayor............................... »

d Idem.___
Trlprn

Meningitis..............
Fiebre adinámica . 
Catarro pulmonal.. 
Idem ............. .

Peñón 28! Idem....... 80
64

Viudo.... i Derrame seroso. Idem .......................... . »TC
h
6
7

R ubio................................. » 29 Tdp.m .......... Casado. . í Enfisema pulmonal 
; Catarro pulmonal.. 
Cólico espasmódico

Sartén................... ............ »
Idem 1 Idem Serrano................... .......... » 30 Idem ... . . 72 - Viudo... . Plaza del A ngel................ »
Idem . . . 15 d. 

12 d. 
1

Idem . Z u r i ta ............................... 31 i Idem...... 52 C asado.. Miguel Servet.............. >
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23  
2é

Idem Idem A tr p ’nefi ft Amparo............................ • 32! Idem... . . Feto Cava B a ja ..........................
Mesón de Paredes ............

»
Idem . . . Idem....... Pulmonía . . . . . . San Hermenegildo........... » 33 Hembra.. 4 Soltera... Tuberculosis.. . . . .
Idem 10 m.

1 d.
2

Idem....... Bronrmitis Lavapiés............................ 34 Idem... . . 64 Casada. . Pneumonía............. Hospital de la Princesa.. .  
Rodas.................................

>
Idem Idem .. Idem Ronda de Atocha.............. » 35 Idem... . . 63 V iuda. . . Pulmonía...............
Idem Idem....... Idem. . . . Tres P eces...................

Travesía de F ú c a r...........
36 ¡ Idem....... 30 Casada. • Peritonitis. . . . . . . . H artzenbusch..... ............ » -

Idem 6m .
5
2

Idem.,. . . Idem................ » 37 i Idem .. . Im . Soltera. . iSarampión............. Paseo de Areneros...........
Idem.......
Idem

Idem.......
Idem.......

Broncorragia.........
Gastroenteritis. . . .  
Tabes mesentérica.

Calle de Manzanares........
Pelayo................................ »

38 ¡Idem.......
39 j Idem.......

5 d. 
2m .

Idem.......
Idem... . .

Eclampsia. . . . . . . .
Tabes mesentérica.

Travesía Conservatorio..  
M ónserrat..................... ..

Idem 2 Idem....... Artistas * 40 Idem....... 8 m. Idem.. . . . V iruela............ Tres Peces.......................
Idem 15 d. 

50
58 
47
59

Idem.......
C asado.. 
Soltero... 
Viudo....

Bronquitis.............
Catarro bronquial..
Idem crónico.........
Broncopneumonía. 
Pneumonía.............

Inclusa............................... » 41 j Idem... . . 5 m. Idem.......i Sífilis. . . . . . . . . . . . . Río.............................. >
Idem Ticiano............................ % 42 Idem....... 9 d. Idem.......j Eclampsia..............

Hiperemia cerebral. 
Catarro pulmonal*.

Amor de Dios............ ..
Idem...,,,
Idem

Hospital Provincial. . . . .  
Idem ..................................

43 Idem. . . . 60
34

V iuda.... 1 
Casada* • i

Irlandeses . . . . . .  - . . . . . . .
44 Idem... . . Sombrerete . .............. , ' V

Idem Idem....... Idem.................................. » 45 Idem... . . 10 Soltera. .' Tuberculosis.......... Costanilla Santa Teresa... ■ ' » .

Idem . . Pulmonía................ Idem de la Princesa*. . . . . Judicial. 46 Idem*.. . . 3m . Id em . . . . Derrame seroso. . . Santa Teresa.................... W
Idem Idem. 47 Idem... . . 17

65
Idem... . . Cólico miserere. . . . Alcalá............. ............... »

Idem.*... 6Í C asado.. Pulm onía............... A lm agro........... 48 Idem ..... V iuda.... Derrame seroso___ Clavel.. ...... ...................

Total de inhumaciones: 47 y  un fóto.—Varones 32; h e m h tm  difteria nada.
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MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Se baila vacante el Registro de la propiedad de Arnedo, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cu ja provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, j  en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, 
y dentro del improrrogable término de sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Febrero de 1889. =E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Be lialla vacante el Registro de la propiedad de Torreci
lla de Cameros, de cuarta clase, en el distrito de la Audien
cia territorial de Burgos, con fianza de 1.250 pesetas, cuja pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la le j Hipote
caria, én la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, j  en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° j  3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, j  
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
-contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Febrero de 1889.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Motilla 
del Palancar, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Albacete, con fianza de 1.125 pesetas, cu ja pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo  soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la le j Hipo
tecaria, en la regla 2 .a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, j  en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° j  3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, 
y  dentro del improrrogable término de sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Febrero de 1889. =E1 Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
El día 26 del corriente, á las doce de la mañana, tendrá 

lugar, bajo la presidencia del Subsecretario de este Ministe
rio, ó funcionario en quien delegue, la enajenación en subas
ta pública de la cuña ele pedernal existente en los tres patios 
«fie este edificio, con sujeción al pliego de condiciones aproba
do por Real orden de 8 del próximo pasado mes, que se halla 
de manifiesto al público todos los días no feriados, de una á 
cinco de la tarde, en el Negociado primero de este Minis
terio.

Madrid 14 de Febrero de.l889.=ÉL Subsecretario, Cipria
no Garij o.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que tiene la capacidad legal ne

cesaria para obligarse, j  reúne las condiciones precisas para 
contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , núm  de de 1889, j  del pliego de
condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ministerio de Hacienda para la venta en pública subasta de 
las cunas de pedernal que forman el pavimento de los patios 
fie dicho Ministerio, acepta las expresadas condiciones, j  se 
compromete con sujeción á ellas á realizar la extracción de
fiichas cunas, abonando por cada ciento la cantidad de........
(se expresará en letra la cantidad).

(Fecha y firma del proponente.')

Dirección general de Aduanas.
Con fecha de h o j dice esta Dirección general al Admi

nistrador de ia Aduana de Barcelona lo siguiente:
«Yista la comunicación de la Aduana de Barcelona, fecha 

24 de Octubre último, consultando si deben adeudar dere
chos de exportación los recortes de la trencilla de algodón 
para mechas que resultan como desperdicios en la fábrica de 
bujías:

Yista la muestra sometica, que consiste en los retazos de 
las muchas que quedan entre molde j  molde por efecto de la 
colocación perpendicular de los mismos:

Resultando que por Real orden de 6 de Marzo de 1881, 
dictada de acuerdo con la Sección de Hacienda del Consejo 
fie Estado, se dispuso que los desperdicios de hilados de al
godón que se expidan a! extranjero no están sujetos al pago 
fie derechos de exportación;

Y considerando que los desperdicios de que se trata no 
son trapos ni efectos usados, puesto que sin uso alguno son 
cortados antes de sacar las bujías de sus respectivos moldes, 
y  que con arreglo á 1a, teoría sentada por aquel Cuerpo con
sultivo no cabe reputar comprendido al artículo citado en la 
partida segunda del Arancel de exportación;

Esta Dirección general ha resuelto manifestar á Y. S. que 
los recortes de trencilla de algodón para mechas de bujías 
que se expidan al extranjero son libres de derechos de ex
portación.»

Lo que traslado á Y. para su conocimiento.
Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 26 de Enero 

de 1889 =  Pedro Alcántara de Ezeiza.=Sr. Administrador de 
la Aduana de . . . . .

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco 

obligaciones del ferrocarril deWlmansa á Yalencia. y Tarra
gona y del Grao de Yalencia á Almansa, pueden presentarse 
en las oficinas del mismo desde el miércoles 13 del corriente, 
fie once de la manana á tres de la tarde, á percibir los inte
reses correspondientes al vencimiento de 1.° de Enero último.

. Madrid 12 de Febrero de 1889. =E1 Secretario general, 
Juan de Moralés y Serrano.

Habiéndose extraviado tres extractos de inscripción que 
comprenden 50 acciones de este establecimiento, señalados 
con los números 25.611, 35.23! j  37.631, expedidos con fechas 
7 de Julio de 1880 y 11 y 27 de Enero de 1883, respectivamente, 
a favor de Doña María de los Dolores Zabala j  Elguera, se 
anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  j  Diario oficial de Avisos, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá los correspondientes duplicados de los extrac
tos, anulando los primitivos y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 4 de Febrero de 1839.—El Yicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —1220

_ Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, trans
misibles, señalados con los números 250.006 y 252.593, expe
didos por este establecimiento en 6 de Marzo y 12 de Junio 
de 1888, respectivamente, á favor de Doña Benita Arranz y 
Durán, se anuncia al público por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9 Ñ y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá los correspondientes duplicados de 
los resguardos, anulando los primitivos y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 8 de Febrero de 1889.=E1 Yicesecretario, Gabriel 
Miranda. X— 1226

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Cumpliendo lo dispuesto en el art, 7.° del Real decreto 

de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general hace pú
blico, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el Tri
bunal de oposiciones á las cátedras de Dibujo lineal topográ
fico de adorno y de figura, vacantes en los Institutos de 
Ciudad Real, Gerona, Alicante, Cuenca, Orense y Tarragona, 
queda constituido en esta form a: Presidente, el Consejero de 
Instrucción pública D. José Fernández Jiménez; Yocales, 
D. Serafín Martínez del Rincón, D. Aníbal Alvarez, D. Pas
cual Herraiz, D. Elias Martín, D. José María Polache y Don 
Matías Moreno González, y suplentes, D. Nicolás Meiía y Don 
Yicente Carrasco. .

Por Real orden de 16 de Diciembre último se ha dispuesto 
<jue este mismo Tribunal lo sea también para las oposiciones 
a las cátedras de igual asignatura, vacantes en los Institutos 
de Cádiz, Castellón, Albacete y Lérida, y por otra Real orden 
de 16 de Enero siguiente se ha resuelto que se hagan simul
táneamente los ejercicios de oposición á las cátedras com
prendidas en dichos dos grupos.

Los opositores á las del primer grupo, son: D. Bernardo 
Mundina, D. Manuel Marín Magallón, D. José María Yanes y 
Rivas, D. Pedro Faure Broto, D. Juan Jiménez, D. Bernabé 
Zarraba Uriarte, D. Yicente Merino Balbaneda, D. Joaquín 
Oliver Josefh, D. Jaime Morera Galicia, D. José Plana Casti
llo, D. Francisco Llopis Pascual, D. Emilio Orduña Wiguera, 
D. José Sánchez Rodríguez, D. Balbino Ciaurriz y Pando, 
D. Carlos Uribarri Alvarez, D. Luis de la Fuente y Almazán, 
D. José María Mendiguchía y Amilibia, D. Antonio Font y 
Fullana, D. Camilo Dantín Pérez, D. Wenceslao Sola, Don 
Arturo Somoza de Armas D. Antonio Graner Yiñuelas , Don 
Antonio Gil de Palacio y López, D. Eduardo Laforet y Alfaro, 
D. Antonio Casananas y González, D. Joaquín Coll y Llach, 
D. Leoncio Bory y Cruz, D. Julio Carrilero Gutiérrez, Don 
Francisco Yalles Ricomá, D. Angel Ferrer Rapallo, D. Anto
nio Castilla Folcrá, D. Francisco Fernández de la Oliva, Don 
León Ruiz de León y Monroy, D. Cecilio Jiménez Rueda ’ Don 
Pascual Salgado Rey, D. Cayetano Ballcorva Mexía, D. Enri
que Recio Gil, D. Emilio Obón, D. Carlos López Redondo, 
D. Juan Llimonas Bruguera, D. Angel Maceda y Madrid, Don 
Ramón Mosquera Ruiz, D. Mamerto Seguí y Arechavala, 
D. Fernando Pallares, D. José Peña Meléndez, D. José de los 
Reyes Prosper, D Ramón López Redondo, D. Juan Comet y 
Targas, D. Elias Corona Gómez, D. José Bahamontes Agudo, 
D. Felipe Albiol y Ansach, D. Carlos Cabrera Rizo, D. Fede
rico Frías yD . Joaquín María Herrer.

, Los opositores á las del segundo grupo, son: D. Eustaquio 
Zarrola y Uriarte, D. Eduardo Laforet y Alfaro, D. Elias Co
rona y Gómez Gamero, D. José Yiciano Martí, D. Nicolás 
Caldevilla y Sevilla, D. José Ortiz Gamundi, D. Manuel Ma
rín y Magallón, D. Emilio Orduna Yiguera, D. Luis de la 
Fuente Almazán, D. Francisco Yalles y Ricomá, D. Policarpo 
Pérez Terrados, D. León Ruiz de León, D. Bernardo Mundi
na, D. Juan Jiménez Bernabé, D Amalio Iglesias Fernández 
Alcalde, D. Pedro Jiménez Marrueco, D. Carlos Uribarri Al
varez, D. Constantino Gómez Salvador, D. Federico Frías 
Giró, D. Fernando Terruy y Edwards, D. Godofredo Ros de 
Uninos, D. Enrique Recio y Gil, D. José Martín Balanzat, 
D. Arturo Somoza de Armas, D. Antonio Yázquez Camacho, 
D. Nicolás Labedán y Laforga, D. José Gutiérrez García, Don 
José María Mendiguchía y Amilibia, D. José María López y 
Pascual, D. Yictoriano Balasanz y Sánchez, D. Antonio Gil 
de Palacio y López, D. Leoncio Bory de la Cruz, D. Antonio 
Graner y Yiñuelas, D. Adrián Méndez y López, D. Francisco 
de Asís Escudé, D. José Díaz Molina, D. Aurelio Dantín Pové, 
D. Mariano Díaz Yalero, D. Yicente Merino Balbaneda, Don 
Carlos Cabrera y Rico, D. José Bahamontes Agudo, D. Pas
cual Salgado y Rey, D. Manuel Segovia Rubio, D. Francisco 
Pérez Olmo, D. Angel Ferrer Rapallo, D. Miguel Fontapals 
Araujo, D. Joaquín Maria Herrer, D. Julio Carrilero Gutié
rrez, D. Antonio Castilla y Folcrá, D. Cayetano Yalcorva y 
Mejía, D. Francisco Fernández de la Oliva, D. Jaime Morera 
Galicia, D. José Plana y Castillo, D. Antonio Font Fullana, 
D. Angel Maceda y Madrid y D. Juan Comet y Targas.

Madrid 1.° de Febrero de 1889.=E1 Director general, Emi
lio Nieto.

Se halla vacante en la Escuela especial de Yeterinaria de 
Córdoba la cátedra de Física, Química é Historia natural ve
terinarias con relación á los animales y sus agentes exterio
res, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha. - Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Réglamento de 2 de Abril de 
1875. Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber

cumplido veintiún años de edad; ser Yeterinario de primera 
clase ó Yeterinario con arreglo al reglamento de 2 de Julio 
de 1871, ó tener aprobados los ejercicios para dicho título. 
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública, en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y  
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artículo 1.° del expresado Re
glamento, este anuncio deberá publicarse en los Bolelines ofi
ciales de todas las provincias, y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid 1.° de Febrero de 1889. =E1 Director general Emi
lio Nieto. ’

Resultando vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Barcelona la cátedra de Derecho político y admi
nistrativo, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de 
Septiembre de 1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en 
el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén compren
didos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 4 de Febrero de 1889. =E1 Director general, Emi
lio Nieto. &

 ̂ Se halla vacante en el Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Anticuarios una plaza de Oficial de tercer grado, dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales; y esta Dirección ge
neral, en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 39 del 
vigente reglamento, por tratarse de turno de concurso, ha 
dispuesto se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que 
los individuos de la categoría inmediata inferior de dicho 
Cuerpo que se consideren con derecho á obtenerla, remitan 
sus solicitudes documentadas á esta Superioridad en el tér
mino de un mes, contado desde la inserción del presente 
anuncio en el mencionado periódico oficial.

Madrid 11 de Febrero de 1889.=E1 Director general, Emi
lio Nieto.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio*
Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la 

Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Enero 
según los datos fid lita ios á esta Dirección por la Junta Sindi
cal del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua, al 4 por 100 interior........................  73 173
Idem id. al 4 por 100 exterior...................................... 74‘883
Idem amortizable al 4 por 100.................................... 87¿131
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión

de 1886.........    102‘857
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100.............. 102‘800
Idem í 1.—Cédulas a! 5 por 100..................   104‘98Q
Idem id.—Obligaciones 5 por 100.........................  101‘750

Madrid 4 de Febrero de 1889.— El Director general, Octavio 
Cuartero.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octu

bre último, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en i818 á 89 de la carretera de Alcañiz á Caspe, provincia de 
Zaragoza, cuyo presupuesto es de 10.465 pesetas y 92 cén
timos.

La subasta ¡se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 18 de Marzo próximo, v en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

tón el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Febrero de 1889.=El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. NI N., vecino de  , según cédula personal núm

enterado deí'anmncio publicado'con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Alcañiz á Caspe»
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provincia'de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Gallur á Agreda, provincia de 
Zaragoza, cuyo presupuesto es de 31.477 pesetas y 80 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas,' situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 18 de Marzo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos^ cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 320 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Febrero de 1889.=E1 Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. ....

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Gallur á Agreda, 
provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por^la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Escatrón á Gandesa, provincia de 
Zaragoza, cuyo presupuesto es de 29.295 pesetas y 67 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 18 de Marzo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Febrero de 1889.=E1 Director general, el 
Gonde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino de   según cédula personal núm,....,

enterado del anuncio publicado con fecha  d e .. .  . úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en púb.ica subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Escatrón á 
Gandesa, provincia de taragoza, s compromete á tomar á sil 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente ála ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Soria á Calatayud, provincia de 
Zaragoza, cuyo presupuesto es de 10.720 pesetas y 87 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la* 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 18 de Marzo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Febrero de 1889.=E1 Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .; . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha  de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Soria á Calata
yud, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción álos 
expresados requisitos y condiciones* por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Zaragoza á Teruel, provincia 
de Zaragoza, cuyo presupuesto es de 30.354 pesetas y 82 cén
timos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 18 de Marzo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será7 de 310 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Febrero de 1889. =  El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Zaragoza á Teruel, 
provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Gallur á Sangüesa, provincia de 
Zaragoza, cuyo presupuesto es de 26.491 pesetas y 40 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 18 de Marzo próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Febrero de 1889. =  El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fech a..... de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la

adjudicación en pública subasta de l&s obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Gallur á San
güesa, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Albacete.

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES

Para dar cumplimiento á un acuerdo de esta Administra
ción, en el expediente administrativo de reintegro que se si
gue en esta oficina á consecuencia de ciertos pagos que inde
bidamente autorizaran D. Manuel Pulido y D. Enrique Cere
ceda, en funciones de Delegado é Interventor de Hacienda in
terinos que respectivamente fueron en esta provincia, y en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 43 del reglamento orgá
nico provisional de 8 de Noviembre de 1871, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á dichos señores, para que en el 
término de quince días comparezcan en esta oficina por sí ó 
por medio de personas debidamente autorizadas, para presen
ciar las operaciones á que se refiere el art. 67 del citado re
glamento; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Albacete 4 de Febrero de 1889. =E1 Administrador. =■ 
P. V .=José M. de la Torre. 167—M

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por Jaita de franqueo ó dirección,

Núm. 65 Librada Amunaiz.—Bilbao.
66 Círculo Mercantil Industrial.—Coruña.
67 Esteban Bravo.—Ciudad Rodrigo.
68 Pedro Romero.— Segovia. /
69 R. Martínez Rodrigo.—Santander.
70 Pedro Danés.—Granollers del Valle.
71 Francisco Codo.—Piquero de Orcán.
72 Secretario del Casino Coruñés.—Coruña.
73 Secretario de la Sociedad Económica de Amigos.

del País.—Granada.
74 Juan Pérez.—Cobeña.
75 Emilio Muro.—Val de Santo Domingo.

Madrid 12 de Febrero de 1889.=E1 Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.

DÍA 12
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Quintanar.—'Sebastián Serrano, Abades, 10.
Mazatlán.—Mendía, sin señas.
Sevilla.—Adela Verges.— Jacometrezo, 47.
Toledo.—Manuel Justo, Relatores, 13.
Alcázar.—Cecilio Sáenz, sin señas.

SUR

Alcalá de Henares.— Javier Aguilar, Atocha, 88, prin
cipal.

Palencia.—Mariano Belmas, paseo del Prado, 30.
Madrid 12 de Febrero de 1889.= P or el Jefe del Centro,

José María Aguinaga.

Administración de Contribuciones de Córdoba.
D. Francisco Serrano Domínguez, Administrador de Con

tribuciones de esta provincia.
Hago saber que por edictos publicados en la G a c e t a  d e  

M a d r id  del día 22 de Diciembre último, y en el Boletín oficial 
de esta provincia del 21 del propio mes, se citó, llamó y em
plazó á D. Eustaquio García, Administrador de Contribucio
nes indirectas que fué de esta provincia en el año 1850, y al 
Doctor D. Mateo Gómez Mora, Comisionado que fué de apre
mio, para que en el término de doce días se personaran por 
sí ó por medio de apoderado legítimo en esta dependencia, y 
caso de haber fallecido sus herederos ó causa habientes, á fin 
de responder á los cargos que les resultan como responsables- 
subsidiarios en el expediente de alcance que se siguió contra 
D. Manuel María Castillejo, Administrador subalterno de 
Rentas que fué de Fuente Ovejuna; y habiendo transcurrido 
con exceso el plazo que se les señaló para acudir al llama
miento sin haberlo efectuado, por el presente se les declara 
en rebeldía para todos los efectos de instrucción, en cumpli
miento de las disposiciones que rigen en la materia.

Dado en Córdoba á 7 de Febrero de 1889.=Francisco Se
rrano. 177—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta de 21 del mes de Diciembre, se 
saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de los mate
riales necesarios con destino á la cuarta agrupación compren
didos en el pliego de condiciones formulado por el Negociado 
de Acopios en 7 del actual, siendo el importe total de los mis
mos, al precio tipo, el de 1.546 pesetas 55 céntimos.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya „en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, el día y hora que opor
tunamente se designará, en cuya Comandancia y en esta Se
cretaría estará de manifiesto, hasta el día del remate, el plie
go de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
deló, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su
basta.  ̂ . .

Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada lici- 
tador su cédula personal y documento que acredite haber im  ̂
puesto en la Caja general de Depósitos ó en las  ̂Sucursales a 
que pertenezca el punto donde se presente el licitado*’ al re-
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mate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, 
al tipo qne establece el Eeal decreto de 29 de Agosto de 1876, 
la cantidad de 77 pesetas, qne se exigen como garantía para 
poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse dicho de
pósito en las Oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre 
que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio, 
impondrá, como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato, la cantidad de 154 pesetas, en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 30 de Enero de 1889. =E1 Secretario, 
Enrique Robión.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de . . . .  , que habita en la calle (¿al), nú

mero (tal), piso (tal), derecha ó izquierda; en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r i d , núm.........de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de núm........  de tal fecha), para
contratar los materiales necesarios en el Arsenal de Cartage
na, se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go y á los precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación que acompaña al mismo (ó con la baja de tantas pe
setas, tantos céntimos por 100) todo por letra.

N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 53—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta que debía celebrarse el día 28 de Enero último para 
contratar el suministro de cajas de madera, aparejos diferen
ciales, pesas de bronce, herramientas y otros diversos mate
riales y efectos para los cargos de los cruceros Alfonso X II  y 
Reina Regente, por valor de 1.738 pesetas 84 céntimos, esta 
Junta Acordó sacar dicho servicio á segunda licitación, que 
tendrá lugar ante la de subastas, en la Secretaría de la Co
mandancia general de este Arsenal, y simultáneamente en la 
Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña, el día 
y hora que oportunamente se anunciarán en la G a g e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, bajo las mismas 
condiciones anunciadas en el núm. 362 de la G a c e t a , corres
pondiente al día 27 de Diciembre último y en el 146 del Bole
tín del día 27 citado.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal de Ferrol 6 de Febrero de 1889.= El Secretario, 
Alejandro Fery. 60—S

Junta de obras de la Universidad literaria de Zaragoza.
Autorizada la misma por orden de la Dirección general de 

Instrucción pública de 25 de Agosto del año último, para 
vender en subasta pública los materiales sobrantes de dichas 
obras, y no habiendo habido postor en la segunda celebrada 
al efecto el 25 de los corrientes, tendrá lugar nuevamente el 
referido acto en el edificio de esta Universidad y despacho 
rectoral, el día 20 de Febrero próximo, á las doce de la ma
ñana, para lo cual se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de la expresada Junta de obras, sita en el piso principal del 
establecimiento, todos los días no feriados, de diez á dos de 
la tarde, hasta el expresado .en que ha de verificarse la men
cionada subasta, la relación de lotes en que se han dividido 
los citados materiales sobrantes, del mismo modo que éstos, 
en el sitio que se designará, á cuantos deseen examinarlos; 
advirtiendo que no se admitirá postura que no cubra por lo 
menos la tasación, y con la precisa condición de depositar en 
el acto el 10 por 100 del importe total en que resulten valo
rados cada uno de los lotes referidos, haciendo presente al 
propio tiempo que no se permitirá sacar del edificio los que 
se rematen sin haber hecho entrega previamente el rematan
te del importe de los mismos y de los gastos consiguientes á 
la subasta, que serán de su cuenta.

Lo que se anuncia de orden del Sr. Presidente de la ex
presada Junta de obras para conocimiento del público.

Zaragoza 26 de Enero de 1889. =E1 Secretario de la Junta, 
Yicente Santandréu Herrando. 59—.S

Junta diocesana de reparación de templos y edificios 
eclesiásticos de Osma.

En virtud dejo  dispuesto por Real orden de 14 de Enero 
último, se ha señalado el día 4 del próximo Marzo, y hora de 
las once de la mañana, para la adjudicación en publica su
basta de las obras de reparación del convento de Religiosas 
de la,Purísima Concepción de Peñaranda de Duero, bajo el 
tipo de contrata, importante 10.141 pesetas 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, plie
go de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose ,en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente,, como garantía para tomar parte en 
la subasta la cantidad de 507 pesetas 5 céntimos en dinero, ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposi
ción deberá acompañar el documento que acredite haber ve
rificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.

Burgo de Osma 5 de Febrero de 1889.=Manuel de Roa 
Ontoria, Yicepresidente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha d e , . . . .  último y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de   se compromete á

"tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de. . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 56—S

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
del Ejército de Cuba.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 3, ascendente 
á 3.591 pesos, expedido por el segundo batallón Voluntarios 
de Madrid, núm. 2, á favor de los herederos del Teniente Co

ronel fallecido D. José Pérez Morales, se considerará nulo y | 
sin valor el citado documento. Lo que se avisa al público para 
que los que se consideren con algún derecho que alegar, acu
dan á esta Comisión dentro del plazo de treinta días, conta
dos desde la publicación del presente anuncio en las G a c e t a s  
d e  M a d r id  ŷ  la Habana, y Boletines oficiales de las provin
cias de Madrid, Ciudad Real y la Habana; en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo, se considerará nulo y sin nin
gún valor el citado abonaré núm. 3, con arreglo á lo preve
nido en la Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 6 de Febrero de 1889.=E1 Coronel Teniente Co
ronel, Jefe, Juan Copello. 168—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madroñera 

(Cáceres).
Hallándose comprendido y señalado con el núm. 51 de or

den en el alistamiento de esta población el mozo Francisco 
Gregorio, hijo de padres desconocidos que el día 9 de Mayo 
de 1870, apareció expuesto á la puerta de la casa de Juan 
José Labrador Gonzalo, según oficio del Alcalde, fecha 10 del 
mismo mes, como acredita con la partida bautismal, é igno
rándose el actual paradero del mozo y por lo tanto de sus 
padres, tutores ó curadores, se cita por medio del presente 
para que sin excusa ni pretexto se presente en el salón de 
sesiones en que las celebra el Ayuntamiento de esta villa, 
plaza del Rollo, núnu 2, el domingo 10 del próximo Febrero, 
á las nueve de la mañana, al acto de la clasificación y decla
ración de soldados; pues en otro caso, será declarado prófu
go con arreglo á la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

Se encarga asimismo á las Autoridades civiles, que si este 
mozo  ̂hubiera cumplido lo dispuesto en el art. 27 de dicha 
ley ó hubiera fallecido, se sirvan comunicarlo á esta Al
caldía á los efectos oportunos, con antelación á la mañana 
del día 9 de Febrero próximo.

Madroñera 24 de Enero de 1889. =E1 Alcalde, Antonio 
Mejías. 181—M

Ayuntamiento constitucional de Málaga.
Acordado por la Junta municipal que el Cuerpo médico 

sanitario de esta población se componga de diez y seis Profe
sores, con el haber de 1.500 pesetas anuales cada uno y obli
gación de prestar los servicios de su cargo que la Adminis
tración municipal les encomiende, tanto en la asistencia de 
enfermos pobres, cuanto en la dirección de las casas de So
corro y demás atenciones sanitarias é higiénicas que se les 
confíen, se anuncia el concurso para cubrirlas, bajo las con
diciones siguientes:

1.a Los actuales Médicos titulares que lleven más de diez 
años de servicios en sus cargos, tendrán opción á ocupar pla
za en el concurso que por el presente se convoca, justifican
do su respectiva aptitud y condiciones.

2.a Los que sin reunir las circuntancias exigidas en el 
párrafo anterior, aspiren á las indicadas plazas, deberán 
acreditar el tiempo que lleven de ejercicio en su profesión, 
sirviéndole además de mérito los servicios extraordinarios 
que tengan prestados.

3.a La provisión se hará en los términos establecidos por 
el reglamento de 24 de Octubre de 1873, y  los contratos que 
mediante escritura pública se celebren con los Profesores Mé
dicos que resulten elegidos, serán por ocho años.

4.a Será de obligación de los citados Profesores, asistir á 
todos los enfermos pobres de la parroquia ó demarcación que 
se les señale, haciéndoles cuantas visitas sean necesarias, 
sin otro requisito que la presentación de una papeleta en que 
se exprese la pobreza del enfermo, por el Sr. Cura de la res
pectiva feligresía.

5.a Producir diariamente un estado nominal de los enfer
mos visitados, con mención del domicilio de estos y clasifica
ción de curadosexistentes y fallecidos.

6.a Desempeñar los deberes sanitarios de interés general 
que el Gobierno ó las Autoridades les impongan dentro de su 
distrito.

7.a Prestar el servicio de la Higiene especial que por Real 
orden de 4 de Enero último está confiado á los Municipios.

8.a Auxiliar á la Alcaldía y á las Tenencias de la misma, 
en cuanto se refiera á la policía sanitaria local.

9.a Presentarse en caso de incendios, hundimientos ú 
otras calamidades, en el lugar de la ocurrencia, tan luego 
como tengan noticia de ella ó se les avise per los dependien
tes de la Autoridad, por si fuere necesario prestar auxilio fa
cultativo.

10. Turnar en la Dirección de las Casas de Socorro, -sin 
perjuicio de la asistencia á los enfermos pobres del distrito 
que les esté encomendado.

11. No separarse de esta residencia en tiempo de epide
mia ó contagio.

12. No ausentarse en épocas normales sin licencia del 
Ayuntamiento, y cuando la obtengan, poner de su cuenta fa
cultativo de la misma clase, que desempeñe el servicio co
rrespondiente, con beneplácito previo de m Corporación.

13. Redactar cuando les toque, la Memoria anual sobre 
mortalidad y enfermedades que más hayan dominado; estan
do en todo lo que no se haya hecho mención expresa en este 
anuncio, á lo que disponga respecto á facultativos titulares 
la legislación vigente.

Los Profesores de Medicina y Cirugía que quieran presen
tarse al concurso, pueden dirigir sus solicitudes á la Alcal
día de esta ciudad dentro del término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , acompañando cuantos documentos estimen opor
tunos.

Málaga 7 de Febrero de 1889.=Liborio García.
186—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
Se halla vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 

de primera instancia y de instrucción de Navahermosa, la 
cual ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Mayo 
de 1862 y orden del Gobierno de 14 de Mayo de 1873.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de

esta Audiencia; debiendo los aspirantes á dicha plaza presen
tar sus solicitudes en la forma y acompañadas de los docu
mentos que previene el art. 32 del citado Real decreto en el 
expresado Juzgado de Navahermosa dentro del plazo de quin
ce días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 6 de Febrero de 1889.=Antonio Donderis. J—745

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Félix de Flores y Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia militar de Marina de la provincia de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera y últi
ma vez á Manuel Gutiérrez Pérez, cuyas señas se ignoran, 
por haber logrado fugarse al ser conducido por fuerza arma
da de marinería á la Aduana de esta ciudad en 2 de Octubre 
último por haber cometido el delito de contrabando maríti
mo, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en el periódico ofi
cial que últimamente lo publique, se presente en esta Fiscalía 
para prestar declaración inquisitiva; apercibido que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el mío pido y encar
go á todas las Autoridades, así civiles como militares y de
más funcionarios de policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la captura de dicho individuo y conducción á la 
cárcel pública de esta ciudad en calidad de preso y á disposi
ción de esta Fiscalía.

Algeciras 6 de Febrero de 1889.=Félix de Flores.=Por su 
mandado, Cándido Rubio. 180—M.

D. Félix de Flores y Fernández, Ayudante, Fiscal de la 
Comandancia militar de Marina de la provincia de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segnnda vez 
á Tomás Figueroa Flores, hijo de Tomás y de María, soltero, 
de treinta y dos años, natural de Estepona, contra el cual 
sustancio sumaria por contrabando, para que en el término 
de veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en el periódico oficial que últimamente lo pu
blique; apercibido que de no verificar su presentación en esta 
Fiscalía para elegir defensores le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el mío pido y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás 
empleados de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la captura de dicho individuo y conducción á la cárcel 
pública de esta ciudad en calidad de preso y á disposición de 
esta Fiscalía.

Algeciras 6 de Febrero de 18S9.=Félix de Flores. = P or su 
mandado, Cándido Rubio, 179—M

CARTAGENA
D. Salvador Olmos Navarro, Alférez de infantería de Ma

rina y Ayudante de este Arsenal.
Encontrándome instruyendo sumaria contra el marinero 

de segunda clase Pablo Pascual Gisbert;
Y usando de la jurisdicción que tiene concedida en estos 

casos, por el presente, llamo, cito y emplazo por tercer edicto 
y pregón á dicho individuo, señalándole esta Ayudantía, don
de deberá presentarse dentro del término de diez días, que se 
cuentan desde esta fecha; y de no efectuarlo en el término se
ñalado se le sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena á 7 de Febrero de 1889. =E1 Fiscal, 
Salvador Olmos. 183—M

FERROL
D. Angel de Obregón y de los Ríos, Comandante, Fiscal 

del cuarto tercio activo de infantería de Marina.
Habiéndose excedido de la licencia que por Pascuas se 

hallaba disfrutando en el pueblo de Azcoitia, provincia de 
Guipúzcoa, el soldado de la cuarta brigada de este tercio Hi- 
ginio Arzulluz Alcorta, á quien estoy sumariando como 
desertor;

Y usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas á los Jefes y Oficiales del Ejército Armada, 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referi
do soldado, señalándole el cuartel de Dolores de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro de treinta días, á contar 
desde la fecha del presente, á dar sus descargos y defensas; y 
de no verificarlo en el referido plazo se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica este 
edicto.

Ferrol á 3 de Febrero de 1889.= Angel de Obregón.
184—M

GRANADA
D. José Belza Pascual, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Granada, núm. 87, Fiscal instructor de la 
sumaria seguida contra el mozo denunciado del reemplazo 
de 1887r José Fernández Carmona, por falta de presentación 
al llamamiento para su ingreso en el banderín de Ultramar 
de esta capital para su destino al Ejército de Filipnas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mozo 
denunciado, natural de Güéjar Sierra, de esta provincia, hijo 
de Miguel y de Paula, de edad veintitrés años, de oficio jorna
lero, estado soltero; señas particulares, las siguientes: esta
tura un metro 670 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, color trigueño, su frente regular, su 
aire deí país, producción buena; señas particulares, ninguna.
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para que en término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en la Caja de re
cluta de esta capital, sita en el cuartelillo del Príncipe, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en la 
sumaria que de orden del Sr. Coronel, Jefe de esta zona mi
litar, se le sigue por su falta de presentación al llamamiento 
para su ingreso en el banderín de Ultramar; bajo apercibi
miento que si no comparece en el término y plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido José Fernández Carmona; y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á la Caja de recluta de esta capital, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia del día an
terior.

Dada en Granada á 6 de Febrero de 1889.=José Belza,
185—M

VALLADOLID
D. Eugenio Manso Soblechero, Capitán Ayudante del 

primer regimiento divisionario de Artillería.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
por el delito de deserción al artillero segundo de este regi
miento Martín Iriárte Zufiarre, natural de Alsásua, parroquia 
de Santa María, avecindado en Alsásua, provincia de Nava
rra, por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo al referido artillero, para que en el término de diez días, 
a contar desde su publicación, se presente en el cuartel de 
San Benito de esta plaza á responder á los cargos que en di
cha sumaria le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa y será sentenciado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre, en la G a c e t a  de M ad rid  y Bo
letín oficial de la provincia de Navarra.

Dado en Valladolid á 3 de Febrero de 1889.=Eugenio 
Manso. 188—M

D. Eugenio Manso Soblechero, Capitán Ayudante del pri
mer regimiento divisionario de Artillería.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
por el delito de deserción al artillero segundo de este regi
miento Felipe Irisacis Huici, natural de Oricín, parroquia de 
S^n Andrés, avecindado en Oricín, provincia de Navarra, por 
el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al 
referido artillero para que en el término de diez días, á contar 
desde su publicación, comparezca en el cuartel de San Benito 
de esta plaza á resx>onder á los cargos que en dicha causa le 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y será 
sentenciado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertará en la Ga c e t a  de  
M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia de Navarra.

Dado en Valladolid á 3 de Febrero de 1889.=Eugenio 
Manso. 187—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENABES

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciudad, dictada en los autos de testamentaría de 
D. Pedro Esteban Ayala y Dongil, con fecha 1.° del actual, 
se sacan á segunda pública subasta los bienes inmuebles de 
la misma, que radican en el término de Corpa, y constituyen 
los lotes primeros al cinco inclusive.

Del mismo modo salen á segunda subasta los que radican 
en término de Mejorada del Campo, y componen los lotes se
gundo, tercero y quinto.

Salen también á licitación las fincas de esta procedencia, 
enclavadas en término de Yillalvilla.

Esta segunda subasta es con la rebaja del 15 por 100 del 
precio de tasación.

Por último se sacan igualmente á primera subasta, los 
bienes inmuebles de la referida testamentaría situados en el 
pueblo de Almoguera, partido de Pastrana, por el tipo de ta
sación, y en lotes según de los autos resulta.

En cuanto á los de Corpa, Mejorada del Campo, y Villal- 
villa, se admitirá postura que cubra las dos terceras partes 
de la tasación, deducido el 5 por 100, pero no respecto á los 
de Almoguera; pues estos lia de cubarse el total de la valo
ración.

Se ha señalado para el remate el día 16 de Marzo próximo 
venidero, á las doce de la mañana, en este Juzgado y el de 
primera instancia de Pastrana, como también de los munici
pales de Corpa, Mejorada del Campo y Villalvilla.

Para tomar parte en el acto, ha de consignarse previa
mente el 10 por 100 y se adjudicarán al más ventajoso postor, 
quedando de manifiesto en la Escribanía á los interesados los 
antecedentes.

Alcalá de Henares á 7 de Febrero de 1889. = V .°  B .°=José 
María Bodríguez.=El actuario, Luis Acevedo. 42—P

ALICANTE
El Sr. Juez de instrucción de Alicante y su partido, por 

providencia de este día en el sumario que se está instruyendo 
en este Juzgado sobre robos contra José García Teuler, ha 
acordado se cite á D. José Molina, Inspector de vigilancia que 
fuá de esta capital, y cuyo paradero se ignora,, para que den
tro del término de quince días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a

de  M a d r id , se persone ante este iriDunai a prestar declara
ción como testigo en dicho sumario; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Y á los efectos acordados, extiendo la presente, que firmo 
en Alicante á 4 de Febrero de 1889. =E1 actuario, Primitivo
Pérez. J—725

El Sr. Juez de instrucción de Alicante y su partido, por 
providencia de este día en el sumario que se instruye en este 
Juzgado sobre falsedad y uso de nombre supuesto contra Se
bastián De nuil Alonso, lia acordado se cite á Antonio Martí 
Herrera, que vivió en Tarragona, plaza del Eey, núm. 10, 
para que dentro del término de un mes, contado desde la in
serción di la presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se persone ante este Tribunal á pres
tar declaración como testigo en dicho sumario; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á ley.

Y á los efectos acordados, extiendo la presente, que firmo 
en Alicante á 4 de Febrero de 1889. =E1 actuario, Primitivo 
Pérez. ' J—726

ALMEEIA
D. Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama á María Martínez Carreño, 

natural y vecina del pueblo de Nacimiento en esta provincia, 
soltera y de veintiún años de edad, para que á la mayor bre
vedad comparezca en este Juzgado á fin de recibirla cierta 
declaración en causa seguida contra Josefa Santiago Fernán
dez por estafa; apercibiéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Almería á 5 de Febrero de 1889.=Francisco Es
teban. = P or su mandado, Miguel García. J—727

AOIZ
D. José López Cardona, Juez de instrucción de la villa de 

Aoiz y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Angel Mateo é 

Ibero, alias Angélico, vecino de Cáseda, edad cincuenta y 
cinco años, estatura alta, pelo canoso, cejas entrecanas, ojos 
azules, nariz abultada, boca grande, cara suplida, barba ce
rrada, color sano, viste pantalón de algodón color oscuro, 
blusa y boina azules, camisa blanca, alpargatas valencianas, 
medias azules y anguarina, casado, labrador, que se trasladó 
á la villa de Undues de Lerda, hoy ausente, que no ha sido 
habido en su domicilio y de paradero ignorado, para que den
tro del término de ocho días comparezca en este Juzgado, 
que por su no presentación en los plazos marcados, se ha 
decretado su prisión provisional en la causa que se le sigue 
sobre lesiones, y pueda responder á los cargos que le resul
tan; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
Angel Mateo é Ibero, y su remisión, con las debidas seguri
dades, á la cárcel de este partido.

Dada en Aoiz á 1.° de Febrero de 1889.=José López Car
dona. =P or mandado de S. S., Ildefonso Azcona. J—700

AENEDO
D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instruc

ción de este partido de Arnedo.
Por el presente se ruega á todas las Autoridades y se en

carga á los individuos de policía judicial ordenen y practi
quen activas diligencias para la busca y rescate de los efec
tos que al pie se reseñan, los cuales fueron robados en la no
che del 19 al 20 de Enero próximo pasado de la iglesia parro
quial de Zarzosa, pueblo de este partido judicial, y caso 
de ser habidos, los pongan á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que con motivo de la referida sustrac
ción me hallo instruyendo.

Dado en Arnedo á 4 de Febrero de 1889.=M . Eduardo 
García de Juan.=Por mandado de S. S., Lorenzo Arriba.

Objetos robados.
Un cáliz de plata con el interior de la copa dorada, como 

de una tercia de alí$, y en la peana, y de relieve, cuatro ador
nos imitando uvas, con el tornillo de la copa bastante desgas
tado, y en el nudo del medio de ambos otros cuatro adornitos 
y una mancha ó sombra en el pie.

Dos copas de cáliz, de metal amarillo y su interior dorado, 
cuyas copas son lisas, sin grabado ni adorno.

Tres patenas doradas, correspondientes á los tres cálices 
robados.

Una cucharilla de plata sobredorada, con unas rayitas ó 
hendiduras.

Dos reliquias de plata, una de la Santa Cruz y otra de 
San Esteban, la primera compuesta de una cruz de cristal y 
alrededor ángeles y rayos, y la peana rayada, como de una 
cuarta de alta; y la segunda, ó sea la de San Esteban, lisa, 
con una cruz rayadita en la cúpula y como de una tercia 
de alta.

Un copón de plata, con el centro dorado, de una cuarta de 
alto, liso con la tapa suelta y una cruz al final para cogerla.

Una vinajera de plata sencilla, de cuatro á cinco dedos de 
alta.

Una crismera, también de plata, con dos anillitas y una 
cadenita para poderla coger, con moldura lisa, también de 
plata, y de cuatro á cinco dedos, sin tapa.

Una bola con un§, crucecita pequeña, toda de plata, con 
un tornillo en la parte de abajo para sujetarla.

Una cruz con una banderita de metal blanco, como de un 
palmo de larga.

Un cordoncillo de oro con dos borlas al final y un pasador- 
cito para sujetar de una media vara.

Un escudo de tisú, bordado en oro, de la capa pluvial de 
un terno blanco, con un fleco de oro todo alrededor, de unos 
seis dedos de ancho y el frontal y el paño de atril del mismo 
terno.

Una casulla de terciopelo encarnado y la franja ó tira del 
centro bordado de seda de colores figurando Santos, entre 
ellos los Apóstoles San Pedro y San Pablo y cuatro imágenes 
más, cuya casulla es bastante larga,

Y  un estandarte blanco de tisú, de oro, con la imágen de 
la Virgen de Canalejas en el centro y el forro de seda azul 
celeste. J—70.0

AVILA
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de primera instancia 

de Avila y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en concurso va- 

luntorio de acreedores de D. Ciríaco Alberto Lisí y Puebla, 
vecino de esta ciudad, ha sido nombrado Síndico del mismo 
concurso D. Venancio Martín Coello, Procurador de los Tri
bunales, y vecino de esta capital, habitante en la calle de San 
Millán, núm. 3; por lo que se previene que á dicho Síndico se 
haga entrega de cuanto corresponda al concursado.

Dado en Avila á 5 de Febrero de 1889.=Bonifacio M ata.= 
Por mandado de S. S., Juan E. Gutiérrez. 43—P

AVILES

D. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez de primera ins-» 
tancia de Avilés y su partido.

Hago saber que en los autos de concurso voluntario de 
acreedores promovidos por el Procurador D. Antonio Alvá- 
rez Balsinde, á nombre de D. José García y González, vecino 
de Villalegre, fué celebrada junta de acreedores para proce
der al nombramiento de Síndicos, habiendo recaído la elec
ción de aquéllos en D. Eafael Suárez García, D. José Bodrí- 
guez Maribona y D. Manuel Valdés Gutiérrez, mayores de 

. edad, propietarios y vecinos los dos primeros de Villalegre, 
en este Concejo, y el último de esta villa, en vista de lo cual 
se dictó la siguiente:

«Providencia del Juez Sr. de Pelayo.—Aviles y Febrero 5 
de 1889.—Póngase en posesión de su cargo, previa acepta
ción y juramento del mismo, á los síndicos nombrados, re
quiriendo al Depositario para que entregue á éstos por in
ventario los bienes del concursado y rinda cuentas; déseles á 
conocer á las personas á quienes fuera necesario y públíque- 
se su nombramiento por edictos, que se fijarán en los sitios 
públicos de costumbre y se insertarán en el Boletín oficial de 
la provincia y en la Ga c e t a  de  M a d r id , con prevención á 
todos los que tengan bienes ó efectos del concursado, de que 
los entreguen á los expresados Síndicos.

Lo mandó y firma S. S .= D oy  fe .=P elayo.= Ante míy 
Constantino S. Graiño.»

Dado en Avilés á 5 de Febrero de 1889.=Juan José de 
Pelayo.=E1 actuario, Constantino S. Graiño. 45—P

BAECELONA—UNIVERSIDAD

D. Joaquín Bosich Guardiola, Juez municipal de Gracia, 
Eegente del Juzgado de instrucción del distrito de la Uni
versidad.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
causa sobre robo con intimidación en la persona, contra Pa
blo Bodes Vergés, de treinta y ocho años, soltero, cerrajero 
mecánico, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, para que 
en el término de diez días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, cuya audiencia se halla sita en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso segundo, á fin de recibírsele declara
ción indagatoria y llevar á efecto lo demás contra él acorda
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del indi
cado sujeto, disponiendo su conducción á las cárceles nacio
nales de esta ciudad á mi disposición. -

Barcelona 4 de Febrero de 1889. =  Joaquín Bosich. =  
Florentino Fontcuberta. J-—728

CÁDIZ—SANTA CBUZ

D. Manuel Pérez y González Bomero, Juez de instrucción 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Daza Pila
res, vecina de Sanlúcar de Barrameda, calle de Carril de San 
Diego, cuyo número se ignora, que ha pernoctado en esta 
ciudad, calle del Pasquín, núm. 51, viuda, de su casa, y de 
cincuenta y cuatro años de edad, para que dentó del término 
de quince días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á prestar 
declaración inquisitiva y responder á los cargos que le resul
tan en causa por hurto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo, las providencias que se dictaren le pararán el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión de la ante
dicha Josefa Daza Pilares á la cárceles de esta ciudad á mi 
disposición en clase de presa.

Dada en Cádiz á 2 de Febrero de 1889.=Manuel Pérez y 
González.= Antonio F. y Arenas. J—72$
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CORUÑA
D. Domingo A. Saavedra, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por medio de la presente llama y encarga la busca y cap

tura de José Mouriño Iglesias, hijo de Santiago y María, de 
■veintiséis años de edad, casado, natural y vecino de esta ciu
dad, jornalero, que habitó en Santa Margarita, núm. 11, de 
donde se ausentó, según se cree, para la América del Sur el 
día 2 de Diciembre del año próximo pasado; es de estatura 
alta, color moreno, boca y nariz regulares, pelo castaño oscu
ro, barba afeitada; viste pantalón y chaleco de paño negro, 
faja castaña, blusa de mabón azul, camisa blanca, calza boti
nas y usa sombrero bongo negro, áfin  de que dentro del tér
mino de quince días se presente ante la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del distrito ó en este Juzgado para practicar 
las diligencias que ocurran en sumario que se le instruye por 
allanamiento de morada y otros excesos; prevenido de que no 
ejecutándolo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho 
con arreglo á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Con tal motivo, encargo á la Guardia civil, vigilantes del 
orden público, seguridad, municipales y más agentes de la 
policía judicial, busquen al citado procesado José Mouriño 
Iglesias, y si fuese habido, lo presenten en este Juzgado en 
clase de preso.

Dada en la Coruña á 5 de Febrero de 1889.—Domingo A. 
Saavedra. =:Por su mandado, José Ampuero Yilena. J—730

CHINCHILLA
D. Demetrio de Motos y García, Juez de instrucción de la 

ciudad de Chinchilla y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 

emplaza á Manuel Antolín Torres, de estatura baja, moreno, 
chato, ojos y pelo negro, hijo de Antonio y de María, natural 
de San Juan de la Palma, en Sevilla, soltero, quincallero, de 
veintiséis años, sin vecindad ni domicilio conocido como am
bulante, para que dentro del término de veinte días Compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que me hallo instruyendo sobre sustracción de 
un carro á Gil Ruestas, de esta vecindad.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares, exhortándoles en nom
bre de S. M. (Q. D. G.), procedan á la captura del aludido 
sujeto y remesa á este Juzgado con las seguridades conve

nientes.
Dado en Chinchilla á 3 de Febrero de 1889.=Demetrio de 

Motos G .=Por mandado de S. S., Aarón Tornero. J—731

CHINCHÓN
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido.
En virtud del presente hago saber que en esté Juzgado y 

Escribanía del que refrenda sé instruye sumarió criminal' dé 
oficio por sustracción de una burra de pelo rucio, de once á 
doce años de edad, de alzada regular, sin hierro, con una es
trella blanca en la frente, de la propiedad de Angel Barbero 
y  §Pozo, vecino de Morata de Tajnña, cuyo hecho tuvo lugar 
en la noche del 18 al 19 del pasado, llevándosela de la cuadra 
donde la tenía encerrada, en cuyo sumario se ha acordado en 
providencia de este día publicar edictos en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia por término de diez días, 
á fin de que se averigüe el paradero de dicha caballería me
nor, y en el caso de ser habida sea puesta á disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo poder se halle, si esta 
no justifica'debidamente su adquisición y procedencia, en 
cuyo caso se pondrá en conocimiento de este Tribunal.

Dado en Chinchón á 5 de Febrero de 1889. = :Tomás Gar
cía Martín;=Por mandado de S. S., José María Librero.

J—732
GRANADA—SALVADOR

D. Francisco de Angulo y Durán, Juez municipal, é inte¿ 
Tino de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
ta l Expósito, vecino de esta localidad, donde se dedica á la 
venta de aves, cuyas circunstancias y señas personales se ig
noran, para que en el término de veinte días, contados desde 
el siguiente á la inserción de está requisisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficialde esta provincia, comparezca en 
este Juzgado para recibirle declaraciónf en> la causa que, se 
instruye sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Juan 
Avalos Almendruela.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción el arresto municipal de esta ciudad del referido 
Individuo.

Dada en Granada á 4  de Febrero de 1889.=Francisco de 
Angulo y Durán.=Por mandado de S. S., Emilio León.

J—706
MADRID—SIJR

D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corte.'

En virtud de- la presénte requisitoria se cita i llama y ém-; 
plaza por término de diez días al procesado por hurto Juan 
Báti Saíúppr, de oficio cochero, natural de Yalencia, sin que 
consten otras circunstancias, para que comparezca á prestar 
indagatoria.

Rogando á las Autoridades y sus agentes procedan á su 
busca y captura, y lo pongan á mi disposición en la prisión^ 
celular*

Madrid 28'déEneTO dé 1889; =Máfiano Fonseca.=E1 Sé- 
cretarioYPorD: Francisco" Búisén, MáñuéT Krélllér.

J—692

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel 
Monroy, Juez municipal del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, é interino de primera instancia del Sur de la misma.

Se hace saber que por Doña Elisa Avecilla y Delgado, 
viuda de D. Pedro López Sánchez, vecina de esta capital, 
como representante legal de sus hijos menores D. Adelardo, 
Doña Amalia, Doña María de la Ascensión y D. Ceferino Ló
pez Avecilla, se ha solicitado la competente autorización para 
que sus citados hijos puedan modificar sus apellidos, y lla
marse en adelante López Sánchez y Avecilla.

Y en cumplimiento de lo que dispone el art. 71 del regla
mento dictado para la ejecución de las leyes de Matrimonio y 
Registro civil, se hace público, por medio del presente, á fin 
de que cuantos se creen con derecho á ello, puedan presen- 
tar su oposición ante dicho Juzgado, señalándose al efecto el 
término perentorio de tres meses, contados desde la pub ica- 
ción de este edicto; con la prevención de que pasado este 
plazo, se dará al expediente la tramitación oportuna.

Madrid 6 de Febrero de 1889.= Y .°  B.°=Manuel Mon
roy.=E1 Escribano, Felipe González Bernabé. X—1223

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Leoncio Jimé
nez, natural de Carranque, cuya demás filiación se ignora, 
para que en el término de diez días se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en causa cri
minal que se le sigue por hurto de dos vacas; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del Leoncio Jiménez, que es de estatura regular, color 
bueno, barbilampiño, viste sombrero negro de los llamados 
cordobeses, corbata encarnada al cuello y alpargatas blancas, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas

Dada en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 7 de 
Febrero de 1889.=Luis Lozano. =E1 Secretario, M. Pío Mar
tínez. J—815

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José de Le- 

zameta y Gutiérrez, Juez de primera instancia del distrito de 
San Vicente de esta capital, y por ante mí con fecha 22 del 
corriente en los autos sobre suspensión de pagos de la Socie
dad mercantil regular colectiva titulada Hijos de Agapito Ar- 
taloitia y socios que la componen, se cita, llama y empla
za á todos los acreedores de la misma y de sus socios Don 
Rafael Rodríguez Artaloitia, D. Pablo Domínguez Iñiguez y 
D. Manuel y D. Agapito Artaloitia y Ramos para que concu
rran á la junta de acreedores convocada á solicitud de la ex
presada Sociedad, la cual tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado, situada en la plaza de la Contratación, nú
mero 6, el día 2 de Marzo próximo venidero, á las doce en 
punto de su mañana, para deliberar sobre la proposición de 
convenio presentada; y cuyo tenor literal es el siguiente:

Proposición de convenio que la Sociedad mercantil regular co
lectiva titulada Hijos de Agapito Artaloitia y los socios que la 
componen D. Rafael Rodríguez Artaloitia, D. Pablo Domín
guez Iñiguez y D. Manuel y D. Agapito Artaloitia y Ramos 
presentan á sus acreedores en el expediente de suspensión de 
pagos de dicha Sociedad.
1.° La Sociedad y socios expresados solicitan de sus acree

dores una espera de dos años para satisfacerles el importe 
íntegro de sus créditos.

2.° Si antes del plazo indicado las acciones de la Compa
ñía anónima Minas del Castillo de las Guardas y ferrocarril á 
Sevilla que constituyen la base más importante del activo, 
llegaren á adquirir en esta plaza, ó en otra cualquiera, un 
valor real igual al nominal que representan, ó por lo menos 
superior al 75 por 100 de éste, podrán enajenarse para repar
tir su importe á prorrata entre los acreedores por cuenta y 
parte de pago de sus respectivos créditos.

3.° De igual modo si se realizase con anterioridad al refe
rido el crédito de 375.000 pesetas que los socios D. Rafael Ro
dríguez Artaloitia y D. Manuel y D. Agapito Artaloitia y Ra
mos ostentan contra la mencionada Compañía anónima, su 
importe se repartirá entre los acreedores en la forma expues
ta en la cláusula anterior.

4.° Para mayor garantía de los acreedores, éstos nombra
rán una Comisión de su seno compuesta de tres individuos 
que los representen, y sin conformidad de la misma, ni la So
ciedad Hijos de Agapito Artaloitia, ni los socióS qué la com
ponen podrán tornar determinación alguna acerca de su 
activo.

5.° Si en algún punto surgiere" discordia entré lá re
petida Sociedad y la Comisión nombrada, ésta podrá solicitar 
del Juzgado que convoqué á junta géneral de aéreedores, y lo 
que en la misma se acuerde será obligación para todos; pero 
entendiéndose siempre que dentro dél pláfco de dos años de 
espera fijado, no podrá ejercitarse acción judicial por el cré
dito de que habla la cláusula 3.a, sin el consentimiento ex
preso de la Sociedad Hijos de Agapito Artaloitia y de sus so
cios, ni tampoco enajenarse bienés sin igual coúSentimiento, 
salvo los que fueran1 n ecésarios pará atender á los' gastos de 
este expediente y párá el debido cumplimiento del convenio, 
y sin en que dicha prohibición se 'comprende la1 realización 
de los otror cred tés que ajlárecédeh elr activó, y dé lás ac- 
ciones de la repetida Corápañíá añÓÚimá por eltipo hummo 
’ 4 w* por 1Ó0 dé su valórnomínáí, en Cuyos dos extremos se?

estará á lo que decida la junta general si surgiere la discor
dia antes citada.

6.° Estando en la actualidad embargada la mayor par
te del activo por varios acreedores, los embargos subsistirán 
en la forma en que se encuentran, si así se estima convenien
te por la junta general; pero se solicitará la acumulación de 
todas las ejecuciones á este expediente, y la Comisión nom
brada por dicha junta quedará facultada para pedir, en unión 
de la Sociedad Hijos de Agapito Artaloitia y los socios que la 
componen, el alzamiento de todos ó cualquiera de dichos em
bargos, siempre que convengan ó fuere indispensable la 
enajenación de los bienes comprendidos en los mismos, en la 
forma y para el objeto expresado en las cláusulas anteriores-

7.° La Comisión delegada de los acreedores, de acuer
do con la Sociedad Hijos de Agapito Artaloitia, podrá con
vocar á aquellos á junta general, siempre que estimen con
veniente someter á su resolución cualquier punto que con
sideren beneficioso para los mismos acreedores, debiendo 
transcurrir entre la fecha de la convocatoria y la de la cele
bración de la junta un término mínimo de veinte días, y veri
ficándose tanto la una como la otra, en la forma establecida 
por la sección 4.a, tít. 1.°, libro 4.° del Código de Comercio.

8.° Si en la celebración de la junta que habrá de dis
cutir y votar la presente proposición, se indicara por los 
acreedores el deseo de que se modifique cualquiera de sus 
extremos en sentido conciliable con interés general, la Socie
dad Hijos de Agapito Aztaloitia y sus socios se reservan el 
derecho de modificarle en dicho acto.

Sevilla 22 de Enero de 1889.=Hijos de Agapito Artaloi
tia. =Rafael R. Artaloitia. =Pablo Domínguez.= Manuel Ar
taloitia. = Agapito Artaloitia Ramos.

Y se previene á los acreedores se presenten en la junta 
con el título justificativo de su crédito, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en ella, parándoles el perjuicio que haya lu
gar en derecho; y para que llegue á noticia de todos se pu
blica el presente y otros de igual tenor en Sevilla á 22 de 
Enero de 1889. =:E1 actuario, José Luis G. de Guzmán.

41—P

NOTICIAS OFICIALES

La Nueva Santa Cecilia.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A  M I N E R A

Balance general al 31 de Enero de 1889.
Pesetas.

ACTIYO------------------------------ -------------------
Minas é inmuebles  ...............    41.265
Material é instalaciones......................................  130.177
Cuentas deudoras.................„ ........................... 28.452*88
Beneficios y pérdidas...........................................  94.022*29
Almacenes. .....................     28.074*06

381.991*23

PASIYO ~

Capital................    . . . .  300.000
Cuentas acreedoras............................................... 81.991*23

381.991*23

Hiendelaencina 31 de Enero de 1889. =E1 Director, A. Cou- 
choud.=:Y.0 B.°=El Presidente, Marqués de la Merced.

X—1225
La Fe.

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Fábrica de vidrios en liquidación.
Su situación en 31 de Diciembre de 1888.

Pesetas.
ACTIVO — — ----------

Edificios......................................      152.460*21
Caja......................    6.415*45
Suscrición obrera.................................................. 21.113*07
Antigua Sociedad.................................................  2.964*93
Acciones de la Sociedad .......................... 4.000
José María de Careaga. .......................... 3.052*52
Dividendos á cuenta. .............      15.971*18

205.977*36

PASIYO

Capital.  ...........      200.000
Pérdidas y ganancias..............................    5.977*36

205.977*36

Bilbao 31 de Diciembre de 1888. =E1 Director de la fábrica 
La Fe, Diego de Masas. X—1221

Compañía Trásatláritica.

Según lo establecido en la condición quinta de la emisión 
de obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, el 
día 1.° de Marzo próximo, á las cuatro de la tarde, se verifi
cará el sorteo para la amortización de 320 de dichas obliga
ciones.

Las 54.230 obligaciones en circulación se dividirán para el 
sorteo en 5.423 lotes de 10 obligaciones cada útíó,; represen
tados para el acto dél sorteo por otras tantas bolas, extra
yéndose del ^jobq,32 bolas * en r epresentación de las 32 dece- 
aas que 'sé aniñrtizárám

El acto será público, y tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, banquero de está Compañía, 
asistiendo las personas que señala la escritura de emisión.

Barcelona 10 dé Febrero de 1889. =E1 Administrador ge
rente, Joaqüín‘dél Piéla,go. X—1227
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SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 31 de Enero de 1889.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
inmuebles ...................................................................  4 .000.000lnm ueoies. • • • •  • n  OQO'fíS
Cuentas co m en tes    rws ifí7^Q
Cuentas de banca............................................... v ' Í i ^ iq
Gastos generales...............................................  3 53T81

Gastos de explotación.......................................  S  koíTaí
Almacenes  ...............................................
ProTeedores va rio s......................................................... “ i rq» .« q
Primer establecimiento.....................................  41.o »  t>a
Gastos de constitución  .........................  q’íÍ'íw !
Compra de papel sobre Madrid......................  _____

6.002.750‘55

PASIVO
Capital.................................................................  6'° ° ° m ‘50
Efectos á pagar........................................   oqqíív;
Interés de fondos..............................   * * •  L _ _

6.002.750*55

Santa Constanza 31 de Enero de 1889.=El Contador, 
H Vallón. =  V.° B.° =  El Presidente, Marqués de la Merced.

X—1224 -

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales basta las once de la 

n o c h e  de ayer, ha llovido en Barcelona, Bilbao, Jaén, Palma 
Pontevedra y Santander, y nevado en Avila, Vitoria, Burgos, 
Cuenca, León, Logroño, Lugo, Pamplona, San Sebastián, Se- 
govia, Soria, Teruel y Oviedo.

Faltan datos de Cádiz, Tarragona y Tenerife.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 12 de Febrero de 1889, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ... I n . , ,Día 11. Día 12.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 74485 74*;5-70~65-55-60
Aplazo. 75*35 | 74*90-85-80-75-65

74l60-70 
fin cor. fir., 

cambio m. 74*75 
75*60 fin próx. fir. 

0*50 prima. 
no publicado. 75*25 »

pequeño». 74‘95 74*80-75-60-65
Idem id. al 4 por.100 exterior........ 77‘ 10 76*85

pequeños. 77*10 77*10-76*90-77 0p)
76*85

Ídem amortizabíe al 4 por 100............... . 88*30 88*20
pequeños. 88*60 88*15-25-35-20-30

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........  103*90 103*85-90-80
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas........................................  » 79 0j0
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100.  ............... 105*25 105*25
Acciones del Banco de España................... 406*50 406*50

no publicado. »  406 0j0 p.
Idem del Banco Hipotecario de E spaña.. »> 130 OfO
ídem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)............... 114 OjO 113*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DIÑ O  BENEFICIO DIÑ O  BENEFICIO

A lb a c e te ..... 0*25 * L o g r o ñ o » . . . .  0*25 »
Alcpy..............  0*15 »  Lorca . . . .  0*65 *
A lic a n te ... . .  0*20 * Lugo. . . . . . . .  0*25 »
A lm e r ía .. .... 0*25 » M álaga   0*20 »
Avila............... 0*35. * M u r c ia . . . . . . .  0*2£ *
Badajoz  0*25 » Orense  0*35 »
B arcelona.... 0*25 » Oviedo    0*25 *
Béj&r..............  0*25 » Falencia  0*25 »
B i lb a o . , .» . . .  0*15 »  P.* M allorca. 0*25 »
Burgos. . . . . .  0*25 »  P a m p lo n a ... 0*25 »
Cáceres  0*40 »■ Pontevedra. . 0*25 »
Cádiz   0*15 » Réus................  0*15 »
C artagen a ... 0*15 » Salam anca.., 0*25 »
Castellón  0*35 »  S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad R e a l. 0*25 » Santander;... 0*15 »
C ó r d o b a ... . .  0*25 » Sta. C ruzTfe. 1 »
Coruña. . . . . .  0*25 » Santiago  0*15 *
Cuenca  1 » Segovia. . . . ,  0*25 *
Ferrol  0*25 »  S ev illa   0*20 *
Gerona   0*25 » Soria   0*75 »
Gijón . .  0*25 * T al.& de laR .*  0*65 *
Granada  0*25 » T arra gon a ... 0*25 »
Guadalajara.. 0*85 » T e r u e l . . . . . . .  0*25 »
Qaro...............  0*25 » Toledo  0*25 ®
Huelva. . . . . .  0*25 » Tudela  0*60 »
H u e s c a . . . . . .  0*25 » V a le n c ia . . . .  0*15 »
J a é n . .   0*25 » V a lla d o lid ... 0*25 *
Jerez Front.L 0*15 »  V igo ................. 0*15 »
León. . . . . . . .  0*40 * V ito r ia .  0*25 *
Lérida   0*15 »  Z a m o r a .. . . . .  0*40 »
Linares  0*20 » Z a r a g o z a .. . .  0*15 *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 11 DE FEBRERO DE 1889

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ex te r io r .. .  ¿  75*50
Idem id. ía. interior.  i  »

Idem amortizable al 2 por 100   4 »
3 por 100 exterior     ¿  »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba á 508*00

Fondos fran-\% por 100......................................   á 83*70
ceses................. Í4 lj2  por 1 0 0 . . . .   á 104*00

Consolidados ingleses (2 3{4 por 0 j0 ) . . .  i  99*00

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*83 d. pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id ., 25*81 d. id.
Idem, á 60 días vista, id. id ., 25*69 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id ., 25*65 id.
París, á la vista, francos,' beneficio al papel, 2*15 d.
Idem, á ocho días vista, id. id ., 2*10 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 12 de Febrero de 1889. 

t e m p e r a t u r a
AX.7URA 7 humildad del aire.

ijt f t l ......................—............. .....——.i—  ""*
barómetro TBBMÓMBTBO DIR»C€XO&' KST&SO 

HORAS reducida •" , , , , ( ,
á o° y eu Humado- y clase del vieuto. daí eialt.

milímetros Seco. cido.

§ mañana. . 702*97 1*0 0*2 N N O .. V .° fte. Cubierto.
9 mañana». • 706*30 2*2 - 0 * 3  N N O .. Id em .. Casi desp.

12 del día. . ,  707*63 3*1 0 0 N N O .. Id em .. Id. cub.
3 de la tarde. 707*50 3*3 0*1 NO. . .  Idem .. Idem.

■4 de la tarde 708*56 0 ‘ 1 - 1 * 0  NO. . .  Viento. Nuboso.
9 déla noche 710*02 0*8 — 1*4 NO. . .  Id em .. A lg. nubes

Temperatura máxima del aire, á la som bra ... 5 2
Idem m ínima.....................   I 40

Diferencia. .............«■* 6 ‘2
Temperatura máxima s.1 Sol, á dos metro» de la tierra 13*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal . » . . * »  47‘ 2

D ife r e n c ia . ...................... ..............  33*9
Temperura máxima á cíelo descubierto, junto á U

tierra vegetal ó laborable.............................. ........................................ 12*6
ídem mínima, id.. . .....................................   —  2 3

Diferencia.  .........»». •• 14*9
Velocidad del viento en Jas últimas veinticuatro hora»

(kilóm etros),    ------- --------- - .............................   - « 852
Oscilación barom étrica íd. (m ilím etros).. ................    7*0
Altura id* con respecto á la media anual, á las seis

d é la  tarde.. . . . . . ----- . . --------. . . . . . . . . ------- 3*0
Lluvia en las última* veinticuatro horas (milinaeiro*). Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid̂  so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 
12 de Febrero de 1889.

* —  -   ̂ ¡ *

Altílíto
barometría T ampara- ' ' j?uerE»

á 0° tura cióu üsttó*
100ALIDADES y ai nivel en grado# d . daJ

del mar on eantesi- ' del d*¡ lavu».-.
milímetro? males, yimto. viento..

S. Sebastián. 765*7 5*5 N  V  o fte. N ieve A .agit.*
B i lb a o . . . . . .  765*2 5*1 N. . . .  Brisa.. ídem. . . . . .  Agitada
O v ie d o . . . . .  766^5 1*6 N O . . .  Viento. Id. y temp. »
Cor uña (7 h.) 770'8 6*8 NNE.. H urac0 N ieve   M. gru .a
Santiago  771*5 **9 N. . . . .  Brisa.. N u b o s o ...  »
Orense  772*4 5*8 N O .. .  V .° fte. Cubierto. . »
Pontevedra..
V igo . . . . . . .  772*5 5*1 O. . . .  Id. fte. Idem. . . . .  Tranq..*

Oporto  770*5 6*2 N  Viento. Despejado Agitada
Lisboa (8 h .) 770*3 6*6 N  B.a f t e . Idem. . . . .  G .oleaje
Cáceres  768*5 3*4 N O ...  V .° fte . íd em   »
Badajoz  766*3 7*5 N . . . .  Brisa.. I d e m . . . . .  »

S. Fern.(7 h.) 767*1 10*4 N O ..*  V.° fte. Cubierto». Agitada
Sevilla   765*6 11*2 NE. . ,  B risa .. Despejado. »
Málaga. . . . .  764*2 12*0 N . . . .  V .° fte. Nuboso. . .  »
G ra n a d a .... 763*5 5*2 N  Caima. C ubierto.. »

A lica n te .... 765*9 11*8 N u .. .  V iento. Nuboso. . .  Rizada.
M urcia  758*6 8*2 N O .. .  Id. fte. Cubierto. . »
V a len cia .... 758*5 10*1 » » N u b o s o ... »
P a lm a . . . . . .
Barcelona... 753*0 8*2 ONO.. Viento» C ubierto,. Agitada

Teruel  761*1 — 1*8 N  » N iebla  »
Z a ra g o z a ... 761*4 3*3 N O ...  V .° fte. Idem   »
Soria  781*8 3*7 N . . . .  Calma» Nuboso, . .
Burgos  768*1 — 2*5 N. . . .  Idem .. N ieve  *
León.............  766‘ 9 — 2*6 N H urac0 Idem . . . . .  *
V alladolid .. 768*1 2*0 N   V .° fte. Casi cub.0. »
Salamanca.. 763*5 1*0 N N O . Viento Despejado- *
Segovia  768*0 — 2*5 N. . . .  V .° fte. C ubierto.. *

M a d r id » .. . .  765*7 2*2 NNO.. Id em .. Casi desp.0 *
E s c o r ia l . . . .  768*7 —  1*4 N . . . . .  Calma» N ieve  »
Ciudad Real. 764*0 4*0 N . . . . .  Viento. Nuboso. . .  *
Albacete  762 0 3*0 ONO.. Id. fte . Idem   *

P a rís .. . . . . .  762*8 — 5*1 N. . . .  Calma. Brum oso.. *
G ris-N ez .... 764*1 — 0*5 N . . . .  Brisa.. Nuboso, . .  »
St. Mathieu. 766*9 4*0 N. . . .  Viento. Idem. . . . .  »
Isla d ‘A íx « .. 764*3 0*8 OSO.. C em . I d e m .. , , , ,  »
Biarritz. . . .  761*5 1*0 N. . . .  Tem p.0 N ieve  »
Clermom.. 759^ — 2*9 N. . . .  B.a fte. Cubierto» . »
Perpiñán. . .
Sieie  751*2 4*9 O . . . .  íd em .. I d e m .» .» .  »
N i z a . . . . . . . .  749*7 3*8 S O . . .  Brisa.» Nuboso. D. »

Roma. . . . . .  753*3 9*6 S . . . . .  Id em .. Idem. . . . .  »
Ñ ap óles ..,» . 754*8 10*4 S O .. .  Idem .» I d e m .» . , ,  »
P a fo r m o .... 7£7*1 13*9 S   Id. fte . Idem. . . . .  »
M a l t a . . , » . .  758*6 13*9 NNE.. Brisa». Despejado. *

RETRASADO —  Día 11 

P alm a. | 759*8 j 15*1 ¡S O .. .  ¡V iento. Nuboso. . .  jO leaje.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal d< 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 2 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar 
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*54 á 1*59 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, dé 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y a 11 pesetas el deca litro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 a 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.........................  - ...................  202
Carneros..............................................................  297
Corderos..............................................................  »
Idem lechales................  »
Terneras.........................................    30
Cabritos...............................................................  »
Cerdos..................................................................  183
O vejas....................     »

T o t a l ........................................  ^

Su peso en kilogramos...........................  68.229

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*92 á 1*19 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*28 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*57 á 1*58 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénts.

Toledo................................................ ...............
Segovia.................................................................. 1.1.07*28
Norte. ......................................  8.017*57 s
Bilbao.................... ..............................................  1
Aragón...........................   1.396*07
Valencia...................      1.837*83
Mediodía................................................................ 22.326*07
Ciudad Real...................    4.624*60
Imperial ...............................................   1.058*92
Arganda ................................    319*86
Correos..........................................   69*94
Matadero de vacas.    • • 12.367*82
Idem de cerdos..................   . . . . . . . .  7.071*60

T o t a l   . 63.265*90

Madrid 12 de Febrero de 1889. =E1 Alcalde.

A N U N C I O S
TESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. LUCAS AGUI- I rre y Juárez.— El Jurado encargado de distribuir entre es
critores públicos necesitados y sus familias el legado de 3.000 
reales que el Sr. Aguirre hizo con tal objeto, correspondiente 
al año último, se ha hecho en la forma siguiente:

Reales.

A D . M. O ...................................................................   120
A Dona J. de J., viuda del escritor D. J. G. R     160
A D . J. G. B........................... ........... ..........................  140
A Doña G. A., viuda del escritor D. P. M    100
A Doña A. M., viuda del id. Sr. F .............................   100
A Doña A. L. O., viuda del id. D. J..M.......................  100
A D . J. L. 0 ..................................................................  160
A D. L .  P. B ...............................  100
A Dona M. de la S., viuda del escritor D. J. A   80
A Doña I. S. y F., hija del id. D. U ............................ 80
A Doña C. B., hija del id. D. M .................................  320
A D. L. M. R  ................................................ 100
A D . F. R. M ................................................................  140
A Dona M. M., viuda del escritor D. M. F. y G . . . . .  140
A Doña J. L., viuda del id. D. R. R................ ..........  100
A Doña E. M., madre del id. D. J. M.......................    140
A Doña C. V ....................................................   80
A Doña C. de E., viuda del escritor D. J. A .............  320
A Doña J. M., viuda del id. D. E. L1..........................  100
A Doña T. M ................................................................  100
A Doña R. N., viuda del escritor Sr. A ..............   320

T o t a l   ..............   3.000

Madrid 10 de Febrero de 1889.=Por la testamentaría, José 
de Ondovilla. X—1222

SANTOS DEL DÍA
San Benigno, mártir9 y Santa Catalina dc Rizzis, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Trinitarias.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 72 de 

abono.—Turno 2.° par.—GM amanti di Teruel.
ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 99 de abono.—  

Turno 3.° impar.— Volver á la razón.—Sainete.
COMEDIA.—A las ocho y media.—Turno 2.°—Serie 5.a— 

(Beneficio de D. José Mata.)— Pasión de viejo.— Lobo y corde
ro.—Don Inocente España.

ZARZUELA.— A las ocho y media.—Función 31 de abo
no.—Exposición Universal.—La fuente de la verdad (estreno).— 
Certamen Nacional..

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media. — La campana 
milagrosa.

APOLO.—A las ocho y media.—Restaurant de las tres cla
ses.—La hija de la Mascota.—Cádiz.

ESLAVA.— A las ocho y media.— El gorro frigio.— Orto
grafía.—La obra.—Madrid Club.

MARTIN.—A las ocho y media.— Ya somos tres.-r—Oro, 
plata, cobre... y nada.—Lo pasado pasado.—Lucifer.


